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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL  CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey, la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN
SEÑORA: La Asociación general de Ganaderos, des

cendiente del antiguo Concejo de la Mesta, pero sin pri
vilegios incompatibles con las modernas instituciones, 
es, sin embargo, en Europa la única Corporación que 
ejerce con cierta independencia y  gratuitamente, por de
legación del Gobierno, ajribu^n^^|^aístrativas.en 
uno de los más impovtántés ramós de 'riqueza púníicáT’  
Mirada en su origen con gran recelo por los recuerdos 
que despertaba de su antecesor el honrado Concejo, fué 
suprimida en 4 de Septiembre de 1838 y agregado el ser
vicio de cañadas á la Superintendencia general de Ca
minos; pero notándose bien pronto lo difícil y costoso 
que era atender por el Estado á la conservación de 
aquellas vías, de existencia necesaria, fué restablecida 
en 27 de Junio de 1839, á virtud de consulta del Tribu
nal Supremo de Justicia.

Desde aquella época, la Asociación general ha veni
do acomodando su organización á las necesidades de 
los tiempos, y los diversos Gobiernos que se han suce
dido de medio siglo á esta parte la han ayudado, cuanto 
ha sido preciso, en su tarea protectora.

Dos veces han sido ya reformados sus estatutos por 
el reglamento de 31 de Marzo de 1854 y por el Real de
creto de 3 de Marzo de 1877.

Por el primero se legalizó su modo de ser, conden
sando en su articulado lo sustancial de las diferentes 
Reales órdenes publicadas sobre las facultades de sus 
funcionarios; y por el segundo, en cuya fecha la Aso
ciación no inspiraba ya á clase ninguna odio ni temo
res, se ensanchó su esfera de acción y se fijó la trami
tación de los expedientes de deslinde de las vías pecua
rias, á fin de evitar la arbitrariedad de los que deben 
intervenir en ellos, encomendándole la importante mi
sión de vigilar lá fiel observancia de las leyes y disposi
ciones gubernativas concernientes al ramo de ganade
ría, principalmente las relativas á la conservación de 
los caminos pastoriles y demás servidumbres pecuarias. 
La Administración logró durante un cuarto de siglo que 
fuesen bastante respetadas, aunque nunca lo suficienté, 
las vías pecuarias; pero poco á poco, por causas diver
sas, los terratenientes colindantes han ido roturándo
las, habiendo perdido el citado Real decreto y el regla
mento publicado para su ejecución la eficacia necesa
ria para evitar el abuso.

A dos causas se debe principalmente este lamenta
ble estado de cosas: la de que dirijan los deslindes de 
toda clase de vías las Autoridades municipales; y la 
falta de sanción penal clara y bien definida, para los 
contraventores. Sobre estos dos puntos versa especial
mente la reforma que se propone en los proyectos de 
decreto y reglamento que el Ministro que suscribe tie
ne el honor de someter á la aprobación de V. M.

En ellas se establece la distinción debida entre las 
vías pecuarias de carácter general y las de carácter

local, encomendando sólo el deslinde de éstas á los Al
caldes y confiriendo el de conservar las generales á 
funcionarios nombrados por los Gobernadores, disposi
ción que está conforme con la práctica generalmente 
seguida, reduciéndose, por lo tanto, la reforma á san
cionar el hecho y convertir la excepción en regla.

Frecuente ha sido hasta ahora que después de res
tablecer la vías pecuarias en su dirección y anchura 
legal, los usurpadores y roturadores reincidan pretex
tando no conocer sus linderos, siendo cierto que nunca 
se han señalado de modo visible y permanente.

En el proyecto que se acompaña se subsana esta 
omisión haciendo obligatorio el amojonamiento de 
aquéllas á la Asociación general de Ganaderos, de cuen
ta de la cual serán los gastos que origine la operación 
en las ya deslindadas y corrientes.

La falta de sanción penal contra los usurpadores de 
las vías pecuarias ha sido otra de las causas que más 
han contribuido á que sean pocas las que conservan su 

" anchura Iá íegisíációñ
aplicados a lás~~faltas 

cometidas .cbnlrá4íS^l»ipecuarias, y es también evi
dente que las Autoridades tienen suficientes medios 
para hacerse obedecer, la duda acerca de la pena co
rrespondiente á la falta cometida y de los trámites que 
se han de seguir para hacerla efectiva, por no estar 
taxativamente expresados en la legislación del ramo, 
es causa de que de hecho no haya castigo para los de
tentadores.

El Ministro que suscribe no considera necesario 
crear una penalidad especial contra los intrusos en las 
vías pecuarias, limitándose á aplicar en lo posible la 
establecida en las Ordenanzas de Montes del Estado, re
formadas por Real decreto de 3 de Septiembre de 1884, 
por la gran analogía que existe en cuanto al dominio, 
aunque no en cuanto al uso entre aquéllas y éstos.

Conveniente ha parecido también consignar la im- 
prescriptibilidad de las vías y servidumbres pecuarias, 
expresamente establecida en nuestra legislación, desde 
el Código de las Partidas hasta el Civil vigente, para 
evitar, en beneficio del Estado, las dificultades que pre
sentan los roturadores de mala fe, pretextando la pose
sión de año y día.

Tales son las principales variaciones que se propo
nen en los estatutos y reglamento de la Asociación ge
neral de Ganaderos.

Cree el Ministro que suscribe que la reforma que 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. no 
ha de ofrecer en su ejecución inconveniente de ningún 
género, y que, por el contrario, con ella, sin él menor 
gravamen para el Tesoro, se facilitará la conservación 
y defensa de una riqueza nacional de gran cuantía. Día 
quizá llegue en que algunas vías sean necesarias por 
la transformación en estante de la ganadería trashu
mante; pero no por eso debe atender el Gobierno con 
menos solicitud á conservarlas en la época actual, toda 
vez que siendo bienes de dominio del Estado, si aquel 
caso llega, su enajenación puede representar un ingre
so de considerable importancia.

En virtud de las consideraciones expuestas, y con
formándose en lo fundamental con el parecer del Con
sejo superior de Agricultura, Industria y Comercio, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Agosto de 1892.
SEÑ0RA 

A L. R. P. de V. M., 
Atirellano Linares Ú ra s i

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Forma la Cabaña española todo ganado 

criado ó recriado en la Península de las cinco especies 
siguientes: lanar, caballar, vacuno, cabrío y de cerda, 
cualquiera que sea su raza y sin distinción de estante, 
trasterminante y trashumante.

Art. 2.° La Asociación general de Ganaderos se 
compone de todos los del Reino, cualesquiera que sean 
las especies de ganado que crien y el sistema de pas
toreo que sigan. *¡

Art. 3." La Asociación tiene por objeto defender los 
derechos colectivos de la ganadería y cuidar de que 
sean fiehnfinteiofeservadas las leyes y disposiciones gu
bernativas concernientes:
^ 1 “ A. la conservación y  amojonamiento de los ca
minos 'pasfbHrds';5#^ Idlr descansaderdfi y  áBrÓVaderos.

2.° A la sanidad de los ganados.
3.° A la extinción de animales dañinos.
4.° A la importación del ganado extranjero y expor

tación del indígena.
5.° A los tributos de diversas clases impuestos á la 

ganadería.
6.° A las dificultades que se oponen al aprovecha

miento de los pastos pertenecientes por títulos legíti
mos á los ganaderos.

7.° A la protección especial debida á los rebaños 
que están en camino.

Art. 4.° La Asociación general de Ganaderos tiene 
carácter administrativo, por versar su acción sobre 
asuntos de interés público y sobre fincas de propiedad 
del Estado. En sus gestiones obra siempre como dele
gada del Gobierno, y muy especialmente al dirigirse á 
las Autoridades y á los Jefes de Administración, recla
mando su auxilio en favor de los derechos é intereses 
de la clase, y es representante de ésta en las contien
das que acerca de unos y otros se susciten con los par
ticulares.

Art. 5.® Todos los ganaderos tienen derecho á dis
frutar los beneficios de la Asociación, sin preferencias 
ni privilegios, y por los servicios que la misma presta 
á la clase y al Estado, están obligados á su sosteni
miento en la forma que determina el artículo si
guiente.

Art. 6.® La Asociación general de Ganaderos del 
Reino cuenta para cubrir las atenciones de los servi
cios propios de su instituto con los recursos siguientes:

1.® El valor de las reses mostrencas.
2.° La tercera parte de las multas impuestas á los 

ganaderos por infracción de las leyes de policía pecua
ria y á los roturadores de las vías pastoriles.

3.® El producto de sus fincas.
Art. 7.® En sustitución de los valores á que se refie

ren los números 1.® y 2.® del articule anterior, la Aso
ciación podrá celebrar conciertos con las Juntas loca
les de ganaderos ó con los Ayuntamientos, á razón 
de 5 pesetas anuales por iñillar de reses lanares ó su 
equivalencia en las demás l especies, según la propor
ción siguiente: \

Una cabeza de ganado caballar por ocho de lau^r <j 
cabrío.

Una ídem de id. vacuno por seis id. id.
Una ídem de id. cerda por dos id. id,
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Art. 8.° Oorre.°;ljonde al Estado la décima parte de 
todo lo que la i  sociactón recaude por los conceptos . 
y 2.® del art. 6.®, 6 por el 7.®, cuyo importe deberá in
gresar trimestralmente en el Tesoro, dando cuento al 
Ministerio de 'fomento de la fecha en que lo verifique 
y de la suma que representen las cantidades ingresa- 
das. La Asociación dispone libremente de las nueve dé
cimas parí' ¿s restantes, tanto para administrarlas como
para invej .■tari as.

Art. 9.° La Asociación general de Ganaderos se com
pone par «, «1 servicio de la clase:

1.® 1 J e  l a s  Juntas generales.
2.® Be un Presidente nombrado por el Gobierno á 

propu esta en terna per dichas Juntas.
3.® De una Comisión permanente.
4.® De una oficina central.
5 • De Visitadores provinciales, de partido, muniei- 

pa1 .es, permanentes y extraordinarios.
Art. 10. Los ganaderos quedan facultados para cons-

t! Auirae en Junta municipal, regional ó provincial, y el 
-T Presidente de la Corporación puede promover la cons

titución de estas Juntas donde lo estime conveniente 
■para representar de un modo permanente k la Asocia
ción, ó para tratar de alguno ó algunos asuntos espe
ciales.

Art. 11. El Presidente de la Asociación es individuo 
nato del Consejo superior de Agricultura; loa Visitado
res provinciales lo sonde las Juntas provinciales de 
Agricultura, y los Visitadores municipales de las de 
S&nidad de los pueblos.

Art. 12. Las vías pecuarias necesarias para la con
servación de la Cabaña española y el tráfico de reses 
son: cañadas, cordeles, veredas, coladas, abrevaderos, 
descansaderos y los pasos. La anchura de las cañadas 
es de 75,23 metros (90 varas castellanas); la de los cor
deles 37,61 metros (45 varas); la de las veredas es de 
20,89 metros (25 varas); la de las coladas, así como la 
extensión de los abrevaderos, es indeterminada; los pa- 

,j8os son das servidumbres que tienen algunas fincas, 
paTa que por ellas, levantados los frutos, puedan cru
zar los ganados.

Art. 13. Las vías pecuarias, los abrevaderos-y los 
descansaderos de la ganadería son bienes de dominio 
público, y son imprescriptibles, sin que en ningún caso 
puedan legitimarse las roturaciones hechas en ellos.

En el caso de existir plantaciones ó edificaciones de 
larga fecha dentro del perímetro de una Vía^pScñáíIa 
ó descansadero, la Asociación, sin perjuicio de las fa
cultades é iniciativas que á la Administración corres
ponden para la defensa y reivindicación de los dere
chos que al Estado pertenezcan, instruirá el oportuno 
expediente, á fin de proveer, de acuerdo con el ocu
pante de buena fe, al servicio de la ganadería, debiendo 
elevarlo, una vez terminado, al Ministerio de Fomento 
para la resolución que proceda.

Art. 14. Las vias pecuarias y los abrevaderos y des
cansaderos estarán bajo la vigilancia de la Adminis
tración y la inmediata de los delegados de la Asocia
ción general de Ganaderos, de los guardas municipales 
y de la Guardia civil. Esta prestará especial protec
ción á los pastores en sus marchas con los ganados.

Art. 15. La Asociación general de Ganaderos, como 
representante de la Administración, está obligada á 
reivindicar para uso de la Cabaña española las vias pe
cuarias, los abrevaderos y descansaderos en todo ó par
te usurpados, ejercitando al efecto ante los Tribunales 
y Autoridades correspondientes las acciones que com - 
peten al Estado respecto á los bienes de dominio públi
co. De todo litigio que para ello promueva deberá dar 

. cuenta inmediata al Ministerio de Fomento.
Art. 16. Queda á cargo del Cuerpo de Ingenieros

de Montes la conservación y mejora del arbolado de las 
.vias pecuarias en los montes públicos. Los pastores, al 
transitar por ellas, tienen el derecho del aprovecha* 
.miento de las leñas secas y rodadas para el hogar, y 
de cortar las estacas que necesiten para fijar las redes.

Los Jefes de los distritos forestales incluirán en los 
p lames anuales de.aprovechamiento respectivo el arbo
la, do de dichas vías, concillando el beneficio con las 
obli gaciones, arriba indicadas que tienen que cubrir, á 
cuyo efecto, y en. armonía con lo dispuesto en el art. 87 
del reglamento de 17 de Mayo de 1885, dictado para el 
cumplimiento de la ley de 24 de Mayo de 1863, la Aso
ciación general de Ganaderos, por sí, ó por medio de 
sus Visitadores, dirigirá á los Jefes indicados, dentro 
del primer trimestre de cada año natural, notas exac
tas de las necesidades especiales que el referido arbola, 
do haya de sasisfacer en cada caso, para que sean  aten
didas en el plan respectivo,

Art. 17. Guando para /«nsíruir un ferrocarril ó una 
carretera fuese preciso ocupar parte de una vía pe
cuaria, se facilitará el paso de jos rebaños con puentes 
<5 pagos á nivel. Si la línea férrea ó ja carretera qpe se

La de construir siguiese la misma direcci'ón que la vía 
pecuaria, se adquirirá de los terrenos limítrofes lo ne
cesario para agregarlo á la misma, á fin de que no que
de interrumpido el tránsito de los rebaños.

La Asociación hará las reclamaciones oportunas si 
no se observasen en los trazados las reglas establecidas 
sobre la materia.

Art. 18. Cuando los dueños de los rebaños residen
tes en terrenos fronterizos tuviesen motivo de queja ó 
razón para reclamar contra ganaderos ó Autoridades 
extranjeras, la Asociación se dirigirá al Gobierno á fin 
de que procure, del modo que juzgue oportuno, se cum
plan los Tratados vigentes.

Art. 19. Si se promoviese cuestión ó se suscitasen 
dudas entre los aduaneros y los dueños de los rebaños 
que pastan dentro de la zona fiscal sobre la aplicación 
de las órdenes expedidas para evitar el contrabando, el 
Visitador de la localidad podrá acudir en defensa de los 
ganaderos siempre que la razón esté de parte de éstos.

Art. 20. Cuando ocurriese duda sobre la aplicación 
de algún articulo arancelario, bien por no conocerse ei 
estado de la lana, bien por no estar claramente defini
da la especie ó raza del ganado, ó sobre clasificación y 
adeudo del producto pecuario, la Asociación instruirá 
el oportuno expediente con objeto de que se expidan 
por la Administración las órdenes aclaratorias nece
sarias.

Art. 21. La Asociación tiene el deber de contestar á 
IhS consultas que se dirijan sobre asuntos pecuarios, 
siendo de su cuenta los gastos que originen los estu
dios, ensayos y pruebas que haga con tal motivo.

Art. 22. La Presidencia se podrá dirigir al Ministe
rio de Fomento solicitando noticias y datos sobre razas 
y precios de ganados, sobre sistemas de alimentación y 
sobre los resultados de ciertas reformas.

Art. 23. Un reglamento especial dispondrá lo con
veniente para la acertada aplicación de este decreto, y 
además la Asociación general de Ganaderos redactará 
los necesarios para el buen orden inferior y el pronto 
despacho de los expedientes.

Dado en San Sebastián á trece de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Anirellafilo filustres Iltvas.

R E A L  D E C R E T O

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para la 
ejecución del Real decreto de esta fecha reorganizando 
la Asociación general de Ganaderos del Reino.

Dado en San Sebastián á trece de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomente,

A w e lia n o  la n a re s  Silvas#

ochocientos noventa y dos.

REGLAMENTO
para la ejecución del Real decreto de esta fecha reorganizando 

la Asociación general de Ganaderos.

t í t u l o  p r i m e r o

DE LA ASOCIACIÓN GENERAL DE GANADEROS

C A P Í T U L O  P R I M E R O  

De la Corporación en general.
Artículo 1.° La Asociación general de Ganaderos está

obligada á prestar 011 apoyo á la cíase dentro de los límites 
marcados en el Real decreto de esta fecha,
■ Art* 2.° . Los ganaderos- que - celebren -conciertos' con da 

Asociación, no podrán eludir el pago de las cuotas con que 
deben contribuir á la misma, según los artículos 6.° y 7.° del 
Real decreto de esta fecha, á pretexto de ser ineficaz su ac
ción protectora para el fomento de la ganadería.

A rt 3.° La Asociación podrá recurrir directamente á los 
Centros administrativos, á las Corporaciones científicas, á los 
Ministerios y  á las Cortes, cuando lo crea conveniente, para 
realizar los fines de su institución, y debe solicitar el apoyo 
del Ministerio de Fomento siempre que sea necesario para 
defender los derechos é intereses de la ganadería.

Art. 4.° La Asociación dará cuenta al Ministerio de Fo
mento de todas las disposiciones de carácter general que 
adopte en uso de sus atribuciones.

CAPITULO II 

De las Juntas generales.
Art. 5.° Las Juntas generales son ordinarias y extraordi

narias: las primeras se reuen todos los anos en Madrid el día 
25 de Abril, y celebran las sesiones necesarias para discutir 
y resolver los asuntos sometidos á su deliberación y examen. 
Las extraordinarias se reúnen cuando lo dispongan el Gobier- 
^  Presidente, de acuerdo con la Comisión permanente, 
« • i  A - La  Junta-general se compone de jos individuos ! 
m vomMrtpn permanente, do los Visitadores ds ganadería I

del Secretario, del Contador Archivero y del Consultor Teso
rero de la Corporación, los tres últimos con voz y sin voto, y 
de todos los ganaderos asociados que concurran, con tal que 
lo sean con un año de anticipación y estén solventes de las 
cuotas que á la Asociación correspondan.

Art. 7.° Los ganaderos que se hallen constituidos en dig
nidad ó cargo público y las colectividades de ganaderos pue
den enviar apoderados que los representen.

Art. 8.° Con objeto t»e que sea numerosa la concurrencia 
á las Juntas generales, el Presidente de la Corporación diri
girá oficios invitatorios á todas las personas cuya asistencia 
juzgue conveniente por sus conocimientos especiales en el 
ramo. Además, si lo cree oportuno, se anunciará la convoca
toria en los periódicos oficiales y en los de mayor circu
lación.

Art. 9.° Si concurriesen 40 ganaderos, se declararán 
abiertas las Juntas generales. Acto continuo el Secretario 
leerá una Memoria suscrita por la Presidencia sobre el estado 
de la ganadería y los trabajos de la Corporación; después los 
anuncios y oficios de convocatoria, y, por último, la lista de 
los Vocales presentes.

Art. 10. En el caso de no llegar á 40 el número de concu
rrentes, se hará una nueva convocatoria para el día que se
ñale la Presidencia, dentro del mismo mes. En esta segunda 
reunión se constituirán las Juntas generales, cualquiera que 
sea el número de los que asistan.

Art. 11. Después de cumplidas las formalidades que pres
cribe el art. 9.°, el Presidente someterá á la aprobación de la 
Junta el nombramiento de dos comisiones, una de cuentas y 
otra de proposiciones, compuestas cada una de cinco indi
viduos.

Pueden formar parte de la segunda los de la Comisión 
permanente, pero no los de la de cuentas.

Art. 12. Los concurrentes á las Juntas tienen derecho á 
enterarse de los asuntos de la Corporación y de las actas de 
la Comisión permanente y á inspeccionar por sí las cuentas 
y los expedientes que existan en la oficina.

Art. 13. Las mociones, proposiciones é instancias se pre
sentarán por escrito. Podrán también discutirse las presenta
das de viva voz; más si se toman en consideración, las for
mularán por escrito los autores, sin lo cual no podrá recaer 
acuerdo sobre ellas.

Art. 14. Dada cuenta de un asunto, la Junta general acor
dará si se pone á discusión desde luego, ó bien sí ha de pasar 
á informe de la Comisión de proposiciones.

Art. 15. La Junta general acordará cuándo el asunto está 
suficientemente discutido. Las votaciones son públicas, ex
cepto la de Presidente, que es secreta.

Art. 16. A los dictámenes de las Comisiones, lo mismo 
que á los asuntos que se discutan, podrán los Vocales pre
sentar adiciones y enmiendas, las cuales serán discutidas 
por el orden que señale el Presidente, si no fuese aprobada 
la proposición principal.

Art. 17. El acta de la última sesión se revisará por la Co
misión permanente para ver si está conforme con lo acordado.

Art. 18. En las Comisiones se observarán para la discu
sión lasM sm ás réglas establecidas para la celebración de la 
Jun ta  general,, en cuanto puedan ser aplicables. Todos los 
acuerdos seT tomaráApqr mayoría de votos.

Art. 19/ ITórresponde á las Juntas generales proponer en 
terna la persona que ha de ejercer el cargo de Presidente de 
la Asociación, confirmar el nombramiento de los Vocales de 
la Comisión permanente y de los empleados de las oficinas, 
discutir y aprobar los presupuestos y acordar cuanto consi
deren conducente al fomento, policía y régimen de la gana
dería del Reino, y útil al gobierno interior de la Corporación.

Art. 20. Si en la Junta general se hubiera de proponer 
Presidente, se consignará así en la convocatoria.

Cada Vocal podrá designar simultáneamente tres candi
datos, y formarán la terna los tres individuos que hubiesen 
obtenido mayor número de votos.

Cuando resultase empate para alguno ó algunos lugares 
de M terna, la Comisión permanente decidirá cuál ó cuáles 
candidatos han de quedaren ella.

Art. 21. El Presidente dará cuenta de Tá' celebración de 
las Juntas al Sr. Ministro de Fomento.

C A P I T U L O  I I I  
Del Presidente.

Art. 22. El Presidente de la Asociación general de Gana
deros es Delegado del Gobierno y lo representa en todos los 
asuntos conferidos á la Corporación. Son atribuciones suyas:

Presidir y dirigir las sesiones de las Juntas generales y de 
la Comisión permanente.

Recibir y firmar la correspondencia.
Nombrar los empleados y dependientes de la Asociación 

con arreglo á los reglamentos interiores.
Suspenderlos y conceder licencias á los mismos para 

ausentarse.
Aplicar los fondos de la Corporación dentro de los presu

puestos aprobados.
El nombramiento dé los /Visitadores,hecho por la Presi

dencia* es definitivo, pero de él dará conocimiento á las Jun
tas generales.

Art. 23. Son obligaciones del Presidente:
Procurar el fomento de la ganadería.
Ejecutar los acuerdos de las Juntas y Comisiones.
Hacer efectiva la cobranza de los fondos de la Corpo

ración.
Corregir las faltas que Cométan los empleados y represen

tantes de la. Asociación.   , , , u .
Cuidar deí cumplimiento y ejecución de cuanto se ordene 

para la protección y fomento de la ganadería en leyes, decre
tos y disposiciones superiores.

 ̂ Procurar, en los términos expuestos, en este reglamento, 
que las vías pecuarias, abrevaderos y descansaderos sé con
sérven libres y expeditos, no se exija á la clase tributos inde
bidos, ni se infiera á los ganados ningu 1 agravio en sus 
viajes.

Art. 24.^ EL Presidente será sustituido en los casos de en
fermedad ó ausencia por el Vocal qué designe.

CAPITULO IV 
De la Comisión permanente.

Art. 25. La Comisión permanente se compone del Presi
dente de la Corporación, de 15 Vocales más elegidos por aqué
lla, y dé los Jefes de la oficina, que son: el Secretario, el Con
tador Archivero y. el Consultor Tesorero; éstos con voz y 
sin voto.

Art. 26. Cuando uno ó más Vocales dejasen de concurrir 
á las sesiones por espacio de dos años, la Comisión podrá 
nombrar, además de los 15, un número igual al de los no con
currentes, sin que éstos cesen.

Art. 27. Es atribución de la Comisión permanente resol
ver los asuntos que someta á su deliberación la Presidencia 
y promuevan los Vocales, Siempre que lo ju zg u e  oportuno
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nombrará Comisiones especiales de individuos de su seno 
para que emitan informe sobre los asuntos que estime 
graves.

Art. 28. La Comisión permanente se reunirá cuando el 
Presidente lo disponga ó dos de sus Tócales lo pidan.

Art. 29. La Comisión permanente observará en las discu
siones las reglas establecidas para la celebración de las Ju n 
tas generales*

CAPITULO V 
D el  S e c r e t a r i o .

Art. 39. El Secretario está bajo las órdenes inmediatas 
del Presidente y da curso á todos los expedientes en que in
terviene la Asociación.

Art. 31. Es cargo del Secretario:
1.° Mantener el buen orden de la oficina.
2.° Cuidar de la puntual asistencia de los empleados.
3.° Atender á que se preste el servicio sin la menor tar

danza.
4.° Hacer á la Presidencia, por escrito ó de palabra, las 

observaciones que le ocurran sobre el servicio de la Corpora
ción y el fomento de la ganadería.

5.° Redactar, con arreglo á las órdenes de la Presidencia, 
los decretos marginales y las actas.

6.° Despachar los expedientes con los Oficiales de la 
oficina.

7.° Gestionar en todos los Ministerios y oficinas de la 
Corte el pronto despacho de los negocios pertenecientes á la 
Asociación.

8.° Asistir á los arqueos, certificar el libro de actas que 
ha de quedar dentro del arca, firmar el que debe tener el Te
sorero y cuidar de que todas las órdenes relativas á la entra
da y salida dé fondos vayan á la Contaduría para su toma de 
razón, antes de qué se entreguen á los particulares ó al Te
sorero.

Art. 32. Corresponde también al Secretario firmar los 
oficios de traslado y de mero trámite y las comunicaciones á 
los Visitadores sobre cuestiones incidentales délas visitas dé 
trashumación y cañadas.

CAPITULO VI
Del Consultor Tesorero.

Art. 33. Las obligaciones y atribuciones del Abogado 
consultor son:

1.° Defender la Corporación en las cuestiones que á ella 
se refieran ante los Tribunales de la Corte sin percibir dere
chos, cuando los hubiere de pagar la misma.

2.° Evacuar los informes que pida la Presidencia.
3.° Dar dictamen en las Juntas generales y en las de la 

Comisión permanente sobre todas las cuestiones de derecho 
que se susciten.

4.° Coleccionar las disposiciones legales sobre ganadería. 
Art. 34. Como Tesorero tendrá una de las llaves del arca

de caudales y asistirá á todos los arqueos.
Art. 35. Llevará un libro, que conservará en su poder, en 

el cual anotará las entradas y salidas de caudales en el arca, 
de conformidad; con las actas de que habla el art. 31 en su 
párrafo octavo.

CAPITULO VII 
Del Contador Archivero.

Art. 36. Este funcionario de carácter facultativo ha de 
tener conocimientos de contabilidad y leer correctamente la 
letra antigua.

Art. 37; Corresponde al Contador:
1.° Intervenir las operaciones do Caja, tomando razón aé 

todos los caudales que ingresen en la Asociación, así como 
de los libramientos que expida la Presidencia. ¿

2.° Llevar los libros de intervención necesarios, los cuales 
irán rubricados por el Presidente.

3.° Asistir á los arqueos.
4.° Cuidar de que los fondos de la Asociación se inviertan 

conforme á lo acordado por las Juntas generales y la Comisión 
permanente, evitando toda malversación.

5.® Reclamar en tiempo oportuno las cuentas del Admi
nistrador Cajero, examinarlas, hacer que conteste á los re
paros que les ponga y extender su censura en todas ellas. 
Este trabajo quedará concluido antes de 1.° de Abril. ^

6.° Formar en 1.° de Abril los presupuestos para el año 
siguiente. ~ ; ,

7.° Formar también de las cuentas presentadas y sus jus
tificantes, los estados necesarios para conocer detalladamen
te y por los diferentes conceptúe las existencias en caja y las 
entradas y salidas durante el año.

Arfo 38. Compete á  esta funcionario como Archivero:
1.° Expedir traducidos en letra vulgar los documentos an

tiguos que le pida la Presidencia, y dar certificación de las 
noticias sobre vías pecuarias que existan en el Archivo.^

2.° Arreglar los itinerarios, la descripción de las cañadas 
y la formación de planos. * , >

3.° Custodiar en buen orden todos los papeles dé la de
pendencia.

CAPÍTULO VIII 
s Del Administrador Cajero.

Art. 39. Este funcionario prestará la fianza que fije la Co
misión permanente antes de tomar posesión de su cargo.

Art. 40. Es el Jefé de los Recaudadores, y en tal concepto 
es deber suyo organizar la recaudación de los fondos, de los 
derechos correspondientes á la» Corporación, según el sistema 
más conveniente en cada provincia.

Art. 41. Es además obligación del Administrador:
1.° Proponer á la Presidencia los Recaudadores, la fianza 

que deben prestar y el tanto por ciento que se debe abonar á 
cada uno. ,

2.° Señalar á cada Recaudador las provincias que han de 
estar á su cargo.

3.a Formar anualmente los itinerarios de los pueblos en 
que se ha de verificar la cobranza, con señalamiento de las 
cuotas que por encabezamiento estén obligados á satisfacer 
los Ayuntamientos ó el común de ganaderos de cada término 
municipal.  ̂ a

Q uedará  copia de los itinerarios en Contaduría para la 
toma de razón y los fines á que se contrae el párrafo quinto 
del art, 37;

4.° Revisar los Boletines oficiales de las provincias para 
examinar lbs anuncios de reses mostrencas y hacer efectivo 
el importe de las que fuésen vendidas pór Ayuntamientos no 
concertad^  ó deudores á la Corporación.

Art. 42. Es también obligación dél Administrador: recau
dar los alquileres de la casa, cuidar de que se ejecuten bien ^ 
económieamériíé las Obras que se hagan en la misma, así 
como entenderse con los Agentes de Bolsa para la adquisi
ción y venta de títulos del Estado.

Art. 43. No pagará libramiento qué no esté intervenido

por k '  Contaduría, ni recibirá «ama alguna sin firmar el opor
tuno c. a^areine, el cnal^quedará en dicha dependencia.

Art. 4 lodos los años, en 31 de Marzo, rendirá el Admí- 
? cuenta de lo recaudado y gastado duraste él.

Art. 45. bolo podra tener el Administrador en au poder 
para loa gas tos que ocurran una cantidad igual á la mitad de 
la fianza qué tiene depositada.

Art. 46. El cargo de Administrador podrá ser desempeña
do por el empleado^ de la oficina que designe el Presidente.

darán resguardos ai Administrador de las can
tidades que entregue y cuantas notas necesite para el buen 
desempeño de su cargo.

CAPITULO IX 
De lo s  a r q u e o s ,

Art. 48. Habrá en la Corporación un arca de caudales con 
tres llaves, que tendrán: una el Presidente, otra el Contador 
Archivero y la otra el Consultor Tesorero.

 ̂Art. 49. En el arca de caudales se custodiará el numera
rio, las alhajas, resguardos del Banco de España y cuantos 
papeles y objetos considere conveniente la Presidencia.

Art. 50. Se verificará arqueo siempre que se ingresaren ó 
saquen del arca fondos ó documentos; cuando lo ordene la 
Presidencia, y necesariamente antes de aprobarse las cuen
tas déla Corporación ó fin del año pecuario.

A este arqueo asistirá la Comisión encargada del examen 
de aquéllas y los Vocales de la permanente que lo deseen.

Art. 51. De los arqueos, ingresos y saca de caudales se 
redactará el acta correspondiente, en la cual se hará expre
sión de los fondos existentes.

Firmarán las actas los llaveros.

TÍTULO II
DE LA  REPRESENTACIÓN EN PROVINCIAS DE LA ASOCIACIÓN 

GENERAL D E GANADEROS 

CAPITULO PRIMERO
De los Visitadores provinciales:

Art. 52. En cada provincia habrá con residencia en la ca
pital, á sér posible, un Visitador provincial dé ganadería y 
cañadas, cuyos deberes y atribuciones son los siguientes:

1.° Vigilar y procurar el cumplimiento de las leyes y dis
posiciones superiores dictadas para el régimen, conservación 
y protección de la ganadería de todas especies, y particular
mente las relativas á la conservación y libre uso dé los pas
tos de aprovechamiento común, de las cañadas, cordeles, ve
redas, coladas y pasos, ¿uyas vías son conocidas con dfvérsos 
nombres én bada país, y de los descansaderos y abrevaderos.

2.° Hacer lás reclamaciones oportunas ante la Superiori
dad en defensa dé los intereses pecuarios.

3.° Proponer á la Presidencia cuanto consideré útil y con
veniente para el fomento de la ganadería.

4.° Entenderse con los Visitadores de partido y municipa
les y darles instrucciones para el mejor desempeño de su 
cargo.

CAPITULO II
De los Visitadores de partido,

Art. 53. Habrá Visitadores de partido en todos los judi
ciales. Si las circunstancias geográficas del partido hiciesen 
conveniente su división, á juicio de la Presidencia, se forma
rán dos distritos, y para cada uno se nombrará un Visitador.- 

JJno de ellos residirá precisamente én él pueblo cabezádel
Ju z g a d o .^ ^     — ______________________

Art. 54. Los deberes y atribuciones de los Visitadores de 
partido son:

1.° Excitar,el celo de los municipales.
2.°, Representar los intereses de la clase ganadera en el 

partido.
3.° , Formar y remitir á la Presidencia una relación des 

criptiva de las vías pecuarias existentes en el distrito, para 
lo cual pedirá á los Visitadores locales los datos precisos.

CAPITULO III
De ¡os Visitadores municipales.

Art. 55. Corresponde á los Visitadores municipales de 
ganadería:

1.° Cuidar dé qué se instruyan los expedientes de excep
ción de venta de las vías pecuarias, y los de nulidad si se 

1 hubieren enaj enado.
2.° Asistir á los deslindes de dichas vías én representa

ción de la clase.
3.° Acudir á la Autoridad local en caso dé epidemia, si no 

dicta medidas para evitar sus estragos, reclamando el cum
plimiento de las disposiciones legales sanitarias.

4.° Cuidar de que no se malverse el producto de las reses 
mostrencas.

5.° Gestionar activamente para que se procure en los pue
blos la extinción de animales dañinos, haciendo que se seña
le á los cazadores que los presenten el precio debido, ó bien 
que se reparta estricnina con las précauciones debidas.

6.° Prestar su apoyo á los Recaudadores de la Corpo
ración. " ... .

7.° Formar y  remitir lás relaciones de que habla él casó 3.® 
del art. 54.

8.° Evacuar los informes que le pidan los superiores je
rárquicos, y dirigirse á ellos siempre que sea conveniente á 
los intereses de la ganadería.

Art. 56. Los Visitadores municipales se dirigirán siempre 
de oficio á las Autoridades y á sus superiores jerárquicos.

: CAPITULO IV
De los Visitadores permanentes.

Art. 57. Be llaman así los encargados por la Presidencia, 
con retribución fija anual, de recorrer las vías pecuarias para 
enterarse de su estado y de las infracciones de las disposi
ciones legales de policía pecuaria que se cometan.

Art. 58. Los Visitadores permanentes estarán constante
mente én funciones de campo durante los meses de servicie 
ordinario, que son desde Septiembre á Junio. Los de Julio y 
Agosto podrán retirarse á su domicilio* pero quedando a las 
órdenes de la Presidencia ;  . _ ,

Art. 59. Durante los meses de Julio y Agosto redactaran 
estos funcionarios una Memoria de sus tareas, que remitirái 
á la Presidencia. En éllá expresaran también las necesadadei 
pecuarias de las Comarcas que hubiésén recorrido,^ de lai 
obras én construcción ó en proyecté que afectan á la integri 
dad de las vías pecuarias, y las medidas en tai concepto ma
adecuadas pare fomentar la ganadería;

Art. 60. Serán de 06 cío, y por escrito, las reclamacione 
que presénten los Visitadores permanentes ante lás■ Autori 
aadeé en favor dé lús Tntéféééf pééuario^ y tomarán nota ó 

" c u a n ta rq u e ja r^

1 Áít. 61. Los 'ViMiuidores perman&atég \?° podrán detener
se en un pueblo más qué tres días, y BolkíUJ*11 de l°s Alcal
des de los pueblos que recorran estampen m  J  el sell° 
dei Ayuntamiento en el libro diario de la s op£i% ^ones.

Al t. 62. Son obligaciones especiales de estó^ viVisitad°res: 
1.°  ̂Poner en conocimiento de la Presidencia ’ intri*Bio- 

neJÜ « im^érrupcioncs que hallen en las vías pecuañils, .
j  ^̂ ôner ? amojonamiento de las vías pecuátfv J e* 

modo mejc'r y más económico de verificar la operación^
3i.° Remitir á la Presidencia los datos precisos pai% . 

mar los itine rarios de las vías pecuarias.
Art. 63. L os Visitadores permanentes podrán ser auxilia* ’ 

aos por temporeros nombrados por la Presidencia, especiad 
m€A1 * «?rair Tr .̂oe* de la trashumación.

Art. 64. Los Visitadores permanentes se p r e s  entarán á? 
ios de provincia, de partido y municipales, bien pa,ra recibir' 
noticias sobre el estado de la ganadería y las reclamaciones 
de la clase, bien para exponer lo que en su coneep, to deben 
nacer en bien de los intereses pecuarios.

CAPITULO V
De los Visitadores extraordinarios,

Art. 65. Son Visitadores extraordinarios lósem ela Aso
ciación nombre para casos y servicios espaciales

Sus atribuciones son las que se establecen paro los den ^ s  
visitadores en los capítulos precedentes y lasque e lP re 
dente considere conveniente conferirles en beneficio de la 
clase ganadera.

CAPITULO VI
De las Juntas locales de ganaderos,

Art. 66. Los ganaderos de los pueblos podrán reunirse en. 
Junta local, la cual será presidida por el que nombre el Pre-¿ 
Bidente de la Asociación, á propuesta de aquélla.

Art. 67. Es objeto de las Juntas locales de ganadería:
1.° Tratar de los negocios de particular interés del ramof 

en la localidad.
2.°_ Pocurar se concilien los intereses de los ganaderos en , 

el señalamiento de lazaretos cuando invada á los rebaños de 
la localidad una enfermedad contagiosa;

3.° Entender, á fin de conciliar también Jos intereses dé
los ganaderos y de los terratenientes, en las cuestiones que 
se susciten con motivo del repartimiento de los pastos d e - 
rastrojera, cuando estén interceptadas unas por otras las fin
cas de varios propietarios.

TÍTULO III

DEL DESLINDE DE LAS VÍAS PECUARIAS 

C A P I T U L O  P R I M E R O  
Disposiciones generales,

Art. 68. Para los efectos del deslinde, las vías ó servidum
bres pecuarias se dividen en vías de carácter local y vías de. 
carácter general.

Son vías de carácter local las que cruzan el término de u n a  
solo pueblo é interesan solamente á la ganadería del mismo.
Son vías de carácter general las que atraviesan el término deu
dos ó más pueblos ó interesan á la ganadería dé las mismas» ;

Art. 69. El deslinde de las vías de carácter local corres—* 
ponde al Alcalde del Ayuntamiento á que pertenezca el pue
blo cuyo términocruza: lá servidumbre; y el de las de car de
ten general ¿los Gobernadores civiles, por medio de Delega
dos nombrados por los mismos, á propuesta del Presidente de-- 
la Asociación general de Ganaderos.

Art. 70. Los deslindes podrán acordarse de oficio por las  ̂n 
Autoridades á  quienes corresponda ordenarlos, cuando ten
gan noticia oficial ó extraoficial de que una vía pecuaria se,- 
íalla obstruida ó usurpada, ó bien a virtud de denuncia es— > 
críta del Presidente de la Asociación general de Ganaderos,* , 
de los Visitadores de ganadería y cañadas, de los guardas de •. 
campo y de la Guardia civil. En el escrito de denuncia debe-  ̂
rá expresarse la clasificación de la vía pecuaria, según el ar
tículo 68, la importancia de la intrusión, punto donde se haya, 
cometido, nombres y domicilio de los intrusos, así como los . 
de los dueños de los terrenos colindantes á la vía pecuaria, 
cuyo deslinde se pretende.

El denunciante tendrá derecho á exigir recibo del escrito-* 
de denuncia.

Art. 71. En caso de duda, se entenderá para los efectos^ 
del deslinde que la vía pecuaria es de carácter general,

CAPÍTULO II
Del deslinde de las vías pecuarias de carácter local.

Art. 72. Dentro de los cuatro días siguientes al en que*J. 
tengan conocimiento dé alguna usurpación cometida en una*.  ̂
vía pécuaria dé carácter local ó se les denuncie el hecho en la ' 
forma que prescribe el art. 70, los Alcaldes procederán á re*- v 
unir él Ayuntamiento para nombrar la Comisión que ha d&~  ̂
dirigir el deslinde, fijar el día y punto en que ha de comenzar, ; 
convenir él orden que en él se ha de seguir, designar los p e r 
ritos que han de concurrir y adoptar cuantas medidas se ésti-f < 
m e n  oportunás para el mejor éxito de la operación.

De estos ácüerdos deberá darse cuenta dentro del siguien*  ̂
te día ál Gobernador de la provincia y al Presidente de la*,
Asociación general de Ganaderos.

Art. 73. Si el Alcalde no cumpliere con lo prevenido eu el: 
artículo anterior dentro del plazo que el mismo fija, el denun
ciante podrá recurrir al Gobernador de la provincia, quien sil 
así lo estima oportuno nombrará un Delegado que verifique, 
el deslinde con arreglo á las reglas que se establecen para eli 
de las vías de carácter general.

Art 74. La Comisión á que se refiere el art. 72; se com^ 
pondrá del Alcalde ó Teniente de Alcalde en quien delegue^ 
Presidente; del Visitador municipal de ganadería, si el Presi
dente dé la Asociación generalde Ganaderos no designa otra, 
p e r s o n a  que lo represente; un perito; un empleado del ramo 
de Montes, si lo hubiera; do» Concejales designado» por el * 
Ayuntamiento, y del Secretario del mismo, que lo s&m tam - 
hién dela Comisión; . , « , . A . :t

Los deslind es deberán anunciarse en el Boletín vftem  «o -la 
provincia y en. tres números consecutivos con quince diafc de 
anticipación ̂ or lo menos al en que hayan do comenzar, y por 
medio de edictos fijados en los sitios de cos^ümbre en la capi
tal del Ayuntamiento y en el pueblo á qu% f.orreépénda la vía, 
pecuaria.

Art. 7̂ 5. Las operaciones de deslinde comenzaran preci.sa^ 
mente dentro de los treinta días siguientes al del non^brar 
miento de la Comisión que ha dé practicarlo, á no existw cau
sa perfectamente justificada que le impida. En este oaso, di-» 
ch'j plazo podrá ampliarse á cuarenta y cinco dias%

Art. 76. Deberán ser citMos4h férma con quince días de 
anticipación para que a^ístamá las operaciones los dueños ó

2 usufructuarios, ó súé apoderados d administradores, dé loi
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terrenos colindantea & la vía pecuaria 3U« ?•*” ** ^ ¿S fd o "  dar siempre que anos y otros sean conocidos y se hallen do 
S c i S  wn c C  abierta en el término munimpal en que
aquélla w  necesario su testi-

Tambien deberan aBi , p Comisidn, tres ancia-momo para iacilitar loB trabajoB dem v ¡BÍtador muní. 
nos conocedores de las> cos^del c # p ^  representar & la
©ipal de ganadena, ^ a | t d en foriiM administrativa, coma-

m  "ioio d0 Mlidad del
6XS ttÍ6w  fl‘En los expedientes de deslinde podrán emplearse 

medios de prueba las certiBcaciones de documentot 
S t o ®  el Archivo de la AsooiacMn genemlde Gana- 
loma v en el municipal, los títulos dle propiedad, y come 
«ompíementario <5 supletorio, el testimonio de ancianos cono 
\jt»a/inTfííi dé las cosaB' del campo» , ,,

El interesado que emplee este último medio da prueba k 
—rooondri por escrito al Presidente de la Comisión, expre- 
S X  el nombre de los testigos, su residencia, edad,y si hai 
*iercido el oficio de pastores, a fin de que se les «te para que 
asistan á las operaciones de deslinde. El pago de las dietai 
que devenguen, si las solicitan, serán do cuenta de la partí 
«me lo0 hubiese presentado.

Alt. 78', Si en la vía pecuaria que se ta ta  de deslindas 
apareciere Intruso el Alcalde, desempeñará la pTewdencia de 
la Oumiaión. i© deslinde ©1 individuo del Ayuntamiento i.®*

8,^ r t ^ 0r La'ialU^e asfstencia’des lgr.no <5 algunos de loi

SETfirtT ShffñíítEf. Sttoma
artcuío S í  »  t “  publicado los u u ' l o i  y ñ ¡Ju  los edic

'^ A r t f f ''í.aJoperecioní¿lite deslinde no se suspenderán 
«in insta causa, á juieio del Presidente de la L omisión» sin
X e puedan considerarse como tal lia  protestas qiie form ulen 
las partea interesadas, quienes adío tendrán dere clin a cxigu

9 ArT.n8?enDeSsadüi¿cncias de deslinde sa levantara dia
riamente acta, en que se consigne: .

1,° Los puntos por donde pase la vía pecuaria aesuaaatia, 
al° El nombre de los intrusos, si los hubiera, y la exten

sión superficial de terreno ocupado por cada uno.
3,® Las avenan cían propuesta» ó admitida», protestas, re- 

cJamacíoneB y '(liCNS-iai® 'Ckidi.-'OÍIt'®bis,t¡nii| presientan «loa inte-
reeados,

4® Las providencias que a® dicten»
Art. 82. l a s  actas deberán ser firmadas por todos los que 

aoneuRUL i  las operaciones i pero si alguno o algunos de ellos 
no pudieran 6 se negaran & hacerlo» bastará para su validez 
que las autoricen el Presidente de hG onúÉ tii el-Secretario y 
1, Visitador de ganadería si concurriera,

Art, 83, Terminadas .las operaciones.» el Presidente de la 
Comisión podrá decretar' la práctica de cualquiera diligencia 
¡que estime' necesaria d conveniente para el mayor esclareci
miento de los hechos. Estas diligencias se sustanciarán-.en. el 
puadsoténnlno de ocho días» transcurrido el cual» y sin: más 

.■ trámites, dictará.resolución aprobando el deslinde en los tér- 
mines que precedan» de la cual dará inmediatamente cuenta 
al Gobernador de Wpaovihcia,y.aL Presidente de la Asocia
ción general de Ganaderos, motiÉcáMoia en. forma adminis
trativa á todos los interesados 6 á loB apoderados» adm.ÍQÍ9- 
tradores ó representantes que hubieren concurrido á lás op& 
raciones, y publicándose además en el Boletín oficial de le 
provincia para conocimiento de los que no hubiesen asistido, 

Si resultaran intrusos, serán condenados al pago de los 
gastos que hayan originado las operaciones de dicho deslin
de» en la parte proporcional á la Intrusión ó usurpación por 
cada uno de ellos, cometida en la vía pecuaria.

Art. 84. Contra las resoluciones definitivas que se dicten 
en los expedientes de deslinde, podrá interponerse por los 
que se consideren perjudicados, recurso de alzada ante los 
■■Gobernadores civiles, dentro de los quince días siguientes al 
de Ja notificación ó al de su publicación en el Boletín oficial  ̂
según los casos. Los Alcaldes deberán elevar á la Superiori
dad los recursos de- alzad® que»®' interpongan» con (®l expe
diente de su refe renda» dentro del término de los cinco días 
siguiente» ft supresentacién;.

* Los Gobernadores resolverán lo» recurso» de alzada dea- 
too del término de diez días» contados desde el en que ingrese 
en el Gobierno, plazo que podrá ampliarse á treinta como 
máximo» sí estimaran necesario la práctica de alguna dili
gencia para el esclarecimiento de algún punto dudoso. Con
tra las providencies de los Gobernadores, no se dara otro re
curso que el contencioso administrativo» y de ellas deberá 
comunicarse inmediatamente traslado á la Asociación gene
ral de Ganaderos» con remisión de copia de las actas de des- 

: linde.
Art. 85. Transcurrido el plazo que señala el art. 84 para 

■•/interponer el recurso de alzada sin haberse presen tufo ó apro
bado definitivamente el deslinde» se procederá á su ejecución 
y á la instrucción del oportuno expediente, con audiencia del 
interesado, para exigirla responsabilidad que proceda» con 

: arreglo á lis prescripciones del tít. IV de este reglamento, á 
ilos que aparezcan autores de las usurpaciones ó intrusiones 
¿ cometidas en Ja via pecuaria deslindada.

 ̂Art. 88. La intorpofilefin del recurso contencioso ad¡mt- 
Bistrativo no suspenderá la'ejecución de las resoluciones ad
ministrativas recaídas en los expedientes de deslinde de vía» 

Jocales y generales que hayan causad:© astado, sino en ni caso
Jue determina el a r t  100 de la ley de 25 de Septiembre 

*1888.- .. .. „.
CAPITULO I I I

D el  deslinde de las vías generales

-Arto-íW. Cuando-tengan noticia ó se les,denuncie por eg* 
¿erttG el hecho de '©star -usurpados ó interceptados'terrenos 
correspondiente» & una vía ..pecuaria de carácter general» los 
Gobernadores lo, pondrán Inmediatamente en conocimiento 
del Presidente de la Asociación, á fin de que facilite todos los 
da tos y antecedentes que existan-en. el Archivo de la misma 
referentes á ta  vía pecuaria obstruida 4  usurpada. Al propio 
tiempo sa dirigirá a los Alcaldes de los Ayuntamiento» que 
aquélla cruce, reclamándole relación detallada d© lo» nom
bres y domicilio» de los dueños de los terrenos colindantes á 
la vía dentro de su respectivo término, y los*anteceden es 
que existan asimismo en el Archivo municipal. Ef£os datos 
deberán ser remitidos por los Alcaldes dentro de los diez 
días siguientes al en que reciban la comunicación reclamán
doselos.

Art. 88. Recibidos lü5 antecedentes que determina d  ar- 
toCfulo anterior, el Gobernador dictará providencia acordando 
Ja práctica del deslinde, fijando el día y punto en que han de 
«©atojar las operaciones y disponiendo se cite en forma á 
toaos ios dueños de los terrenos colindantes á la vía pecuaria ¡ 

Ji ?e. ,^ sUadar, siempre' que sean conocidas y ten
gan »u aonucfiio en la demarcación del Ayuntamiento ó J.

Ayuntamientos que aquélla atraviese. Si tuvieran Adm\nis*
1 tradores se entenderá con ellos la citación.^

Art. 89. De la anterior providencia dara conocimiento al 
: Presidente de la Asociación general de Ganaderos p ara que 

proponga la persona que ha de dirigir el - deslinde y  presidir 
la Comisión del mismo» y á los Alcalde» de los terminos^mu- 
nicipales á quienes éste afecte» á fin do que nombre dos indi
viduos del Ayuntamiento que formen parte de la Comisión 
y tres ancianos conocedores de- las cosas del campo para que
ja auxilien en sus trabajos. El nombramiento de Delegado 

: corresponde :&1 Gobernador con arreglo á la propuesta que 
haga el Presidente de la Asociación.

A lt  90. 11 nombramiento de Delegado recaerá, á ser po- 
! cibic, en Ingenieros de Caminos.» Canales y Puertos, de Mon- 
! tes» Agrónomos ó de Minas» que si fuesen de los afectos al 
i' servicio del Estado en la provincia, devengarán con cargo al 
■i presupuesto del mismo las dietas reglamentarias durante el 
1 tiempo que desempeñen dicho servicio. Si' el nombramiento 
i recayera en Ingenieros no afectos al servicio oficial ó en per- 
■ son® que no tenga dicho título las dietas serán de 15 y 9 pe

seta» respectivamente, y se satisfarán por la Asociación ge- 
: le n l  de Ganadero». Si resultase que se han cometido intru- 
; Elonefl ó usurpaciones en la vía pecuaria deslindada» el pago 

de I»» dietas será en todos los casos de cuenta de los auto- 
; res de aquéllas.
'! Art 91. Los deslindes de las vías de carácter generala©

a n u n c ia r á n  con. treinta días de. antelación a l  en que hayan de 
c o m e n z a r  cu ®1 M M in oficial de la  provincia»' 'durante- tres 

: n ú m er o s c o n s e c u t iv o s , y  por m ed io  de edictos en los sitios 
: de costumbre en todos los pueblos á que afecte. El cumpli

miento de este requisito deber» hacerse constar en el expe
diente, y bu o m is ió n  constituirá un, vicio de nulidad del 
mismo.

A rt 92. En la práctica de las operaciones de deslinde de 
¡ las vías pecuarias de carácter general, se observarán las re- 
! g!»s establecidas para el de las de carácter local, en cuanto 

no se opongan á lo dispuesto en. los artículos anteriores.
Art. 93. Terminado el deslinde» el. Delegado Presidente 

de la Comisión del mismo remitirá el expediente con suin- 
.. lom e el Gobernador de la provincia, quien dictará resolución 

¡ dentro del término de quince- dias», aprobando, las operacio- 
I mií»'é mandando rectificarlas. En el caso de -que los. Gobema- 
r dotes ésfimett-conveniente la práctica de nuevas diligencias 
i1 para el esclarecimiento de algún punto dudoso» dicho- plazo 

se considerará ampliado á cuarenta, días, transcurridos los 
cuales, hayanse ó no aquellas practicado, dictarán providen
cia definitiva, déla que deberán dar traslado al' Presidente 
de la Asociación general de.Ganaderos, con remisión de copia 

i de las -actas'de deslinde» y notificarse en forma administrati- 
! va al Visitador provincial de ganadería y á los particulares 

que hubiesen concurrido á las operaciones de deslinde ó á 
sus apoderados ó Administradores, publicándose ademasen 
el Boletín oficial de la provincia.

Art. 94. De las resoluciones definitivas que dicten los Go
bernadores en los expedientes de deslinde de vías pecuarias 
de carácter general, podrá interponerse por la presidencia de 
la Asociación general de Ganaderos y por los particulares ó 
Corporaciones que se consideren perjudicados, recurso de al
zada para ante el Ministerio de Fomento. Dicho recurso po
drá presentarse en el Gobierno civil respectivo ó en el referi
do Ministerio dentro del plazo improrrogable de treinta días, 
contados desde el siguiente al de la notificación de- la provL 
dencia contra que sé recurra.

Art. 95. Interpuesto el recurso de alzada, los Gobernadores 
lo elevarán á la Superioridad con el expediente de referencia, 
dentro del término del quinto día de su presentación, dando 
de ello conocimiento ai Presidente de la Asociación general 
de Ganaderos.

Art. 96. El Ministerio de Fomento, oído el parecer de la 
Sección de Ganadería del Consejo Superior de Agricultura, 
Industria y Comercio, dictará en el expediente la resolución 
que estime oportuna, contra la cual no se dará otro recurso 
que el contencioso administrativo ante el Consejo de Estado.

De las resoluciones que recaigan se dará también traslado 
á la Asociación general de Ganaderos.

CAPITULO II
¡ Del amojonamiento de las vías pecuarias.
j¡' r  Alt. 97. "Una vez que .sean firme» las resoluciones' apro- 

batofiaS' dalo» deslindes de vía» pecuaria», se procederá á un
amojonamiento.., La práctica de esta operación, corresponde á 
la Autoridad municipal del Ayuntamiento á que •■corresponda ■■ 
la vía que se trate de amojonar.,

Alt.'98. ■ La», caladas, cordeles y "veredas, y los descansa-- 
| deroe y abrevaderos que estén corrientes, no serán deslinda-
¡! dos» pero sí amojonados» encargándose "de-, practicar-la opera»
:. ción la Asociación general de Ganaderos.
* Art. Si." En tos amojonamientos se observarán las, reglas

! "Siguiitte»:.
1.* Se colocarán lo» hitos en las cañadas,, -que son las vías ! 

ik más Importantes por su extensión; después se seguirá la ope- 1 
ración por su orden en las vía» y servidumbres nombradas, 

í 2.® TLbb hito», á ser posible» serán de piedra, y en ellos se 
1 -■ escribirá' el .nombre de ia-vía y el número "Correspondiente.

Sí no fuesen de piedra, se procurará» en todo caso, que los 
. mojones sean permanentes. i

3," Los hitos ó mojones se colocarán siempre pareados en 
ambos lados de la vía», quedando entre ellos la anchura legal 

1 de la misma.. ' . .
. Art. 100. El coste de la operación lo sufragará la Asocia
ción general de G~,ana-teros» y cuando' hubiese intrusiones lo 
abonarán .los intrusos.

Art. 101. Deberán ser citado» con quince días de antela
ción para que concurran al amojonamiento» un representante : 
de la Asociación de Ganaderos y los propietarios de ios terre
nos colindantes que hayan concurrido al deslinde» ó hayan 
estado representados en é l Sí se tratase de una vía que no ; 
hubiese'sido deslindada» deberán ser citados, sin excepción, 
todos lo» propietarios colindantes.

Art. 102. De las operaciones de' amojonamiento se levan- 
tara acta por tríplícacto» remitiéndose uno de los ejemplares 
al Gobíernoi civil respectivo» otro á la Asociación de Ganade
ros y el restante quedará archivado en el Ayuntamiento co
rrespondiente. ■  '

A rt 103. Las protestas 4 reclamaciones que se formulen 
en el ad» del amojonamiento* no suspenderán su ejecución» 
pero no m  considerará definitivo sin la aprobación del Go
bernador civil, á quien se. remitirán todos los antecedentes 
una vez terminado* - < . ’

Contra la resolución que aquél dicte no se dará otro re
curso que el contencioso administrativo ante el Tribunal 
provincial respectivo.

Art. 104. La alteración de los mojones ó hitos, será casti
gada con arreglo á Jo preceptuado en el capítulo siguiente.

TITULO IV
CAPITULO UNICO

Penalidades contra los intrusos y usurpadores de las nías 
pecuarias.

Art. 105. Será aplicable á las faltas cometidas contra la 
existencia é integridad de las vías pecuarias la legislación 
penal de Montes, modificada por Real orden de 8 de Mayo de 
1884, en la forma siguiente:

1.a El que rompiere ó roturase todo ó parte de una vía 
pecuaria, incurrirá en una multa igual al valor de lo apro
vechado.

2.° El que alterase hitos, mojones, lindes ó cualquiera 
otra clase ae señales destinadas á fijar los límites de las vías 
pecuarias, será entregado álos Tribunales ordinarios para el 
castigo correspondiente.

3.° El que cortare ó arrancare árboles, leñas gruesas ó 
ramaje del monte que se críe en las vías pecuarias, será cas
tigado con una multa igual &1 valor de los productos, los cua
les serán decomisados. Además indemnizará los daños y per
juicios. Queda á salvo la facultad concedida á los pastores 
por el art. 15 del Real decreto de esta fecha.

4.° Si los productos hubieren sido extraídos con ánimo de 
lucrarse, conocerá de la falta el Tribunal ordinario correspon
diente para la imposición de la pena que proceda, con arre
glo al Código penal.

Se entenderá que hay reincidencia siempre que al dictar
se el acuerdo imponiendo las multas no haya transcurrido un 
año desde la fecha en que el contraventor hubiere sufrido 
otro castigo análogo.

5.° En caso de ser dos ó más los intrusos ó roturadores 
arbitrarios, la Autoridad correspondiente señalará la cuota 
proporcional de que debe responder cada uno, así en con
cepto de multa como en concepto de indemnización por da
ños y perjuicios, teniendo en cuenta las circunstancias de 
cada caso.

Art. 106. La responsabilidad de los contraventores se ex
tingue:

1.° Por la muerte del infractor cuando á su fallecimiento 
no hubiere recaído providencia definitiva.

2.° Por el pago de la multa.
3.° Por indulto.
4.° Por la prescripción de la falta.
5.a Por la prescripción de la pena.
Art. 107. Las multas impuestas prescriben al año. El 

tiempo de esta prescripción comenzará á correr desde el día 
en que se notifique la providencia firme al denunciado; y se 
interrumpirá quedando sin efecto el tiempo transcurrido, 
cuando cometiese una nueva infracción antes de completarse 
el tiempo de la prescripción, ó cuando por consecuencia de 
lo dispuesto en la ley Electoral no se pudiera proceder á la 
exacción de la multa, sin perjuicio de que la prescripción 
pueda empezar á correr de nuevo en este último caso.

En este caso, el tiempo para la prescripción volverá á co*
rrer desde el día siguiente al de la terminación del período
electoral, acumulando á él el transcurrido antes de su inte
rrupción.

Art. 108. De todas las multas que se impongan á conse
cuencia de denuncias de la Asociación general de Ganaderos, 
corresponde la tercera parte á lainisma, que no podrá ser 
condonada.

; Si la multa se hubiera-impuesta en virtud de denuncia 
presentada por la Guardia civil, dicha tercera parte se divi
dirá por mitad entre el denunciante y la Asociación, quienes 
lañarán efectiva en la forma que establece la orden de la Di
rección de Estancadas de 24 de Agosto de 1877 para el abono 
de las multas que se imponen por infracción de las leyes y 
Ordenanzas de Montes, sustituyendo el Jefe de la Sección de 
Fomento de la provincia al Ingeniero Jefe del distrito fores
tal en las funciones que para dicho efecto establece para éste 
la orden citada.

Art . 109. Son Autoridades competentes para conocer de 
la imposición y exacción de las multas y aemás responsa
bilidades ̂ prescritas en los artículos anteriores, los Goberna
dores civiles de las provincias y Ips Alcaldes, con sujeción á 
las reglas siguientes: ~

1.a Las multa» ŷ  responsábilidades^Ac ias infracciones pe* 
cuarias serán impuestas por los^Alcaldes cuando sea la vía 
local y su importe no exceda del límite para que los; faculta 
la ley Municipal.

De toda denuncia que se les presente y multa que impon
gan, deberán los Alcaldes dar cuenta inmediatamente al Go
bernador civil.

2.® Las que excedan de dicho límite deberán ser impues- 
tas por lcs Gobernadores, así como cuando la falta se hubie- 
recometido en vías generales.

3.a De lo»daños causados en las vías pecuarias, cuyo im
porte exceda de 21500 pesetas* conocerán los Tribunales de 
Justicia.

Art. 110. Eh el caso de que hubiese lugar á tasar el im
porte de lo aprovechado y de los daños y perjuicios, el Al
calde, si se trata de vía local, dará conocimiento al PresidepL- 
te de la Asociación general de Ganaderos de la tasación he
cha por los peritos, dentro de los dos días siguientes á la ter
minación de las operaciones, para en su vista acordar lo que 
proceda.

Art. 111 Cuando por la naturaleza dél hecho que motive 
la denuncia por la cuantía de la multa que haya de imponer
se, ó por el importe dé los dánqs cáúsados, correspondiese el 
conocim ento del asunto á los Gobernadores ó Tribunales de 
Justicia» con arreglo á lo preceptuado en el párrafo anterior, 
el Alcalde, ó el Gobernador en su caso, remitirán inmedia
tamente las diligencias á la Autoridad competente.

Art. 112. De las providencias de los Alcaldes imponiendo 
multa», podrá interponerse recurso de alzada dentro del pla
zo de quince días ante el Gobernador de la provincia, y con
tra las que estos dicten ante el Ministerio de Fomento, den
tro del de treinta.

Art. 113. Para el pago de toda multa se concederá un pla
zo proporcional á su cuantía que no baje de diez días, hi ex
ceda de veinte, pasado el cual se procederá a l apremio contra 
los morosos.

El apremio no será mayor del 5 por 100 diario del total de 
la multa, sin que exceda en ningún caso del importe de la 
misma.

El referido plazo empezará á contarse desde el día en que 
se notifique administrativamente la imposición de la multa 
al interesado,

Art, 114* Cuando los multado» dejasen de satisfacer la 
multa, no obstante el apremio, los Gobernadores y los Alcal
des, según sea el importé de aquélla, oficiarán á la Autoridad 
judicial para que proceda á ía exacción con arreglo á de
recho.

Art. 115. Las multas y los apremios serán satisfechos en 
papel de pagos al Estado. '

El importe de la indemnización por daños y perjuicios, así 
como el valor d |  los aprovechamientos* se satisfará en metá-¿
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lico, ingresando en las arcas del Tesoro las dos terceras partes de éi, y la otra en las de la Asociación general de Ganaderos.Art. 116. De las sentencias firmes que recaigan en Jas causas por daños d8 toda clase ocasionador en Tías pecuarias, las Salas de Justicia remitirán copia en tiempo oportuno y  por conducto del Presidente de la Audiencia á̂  los Gobernadores de las provincias respectivas, para que éstos la pasen á quien corresponda, según previene la Real orden dictada por el Ministerio de Gracia y Justicia de 8 de Noviembre de 1880,Art. 117. Los Gobernadores civiles remitirán trimestralmente á la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio, una relación detallada de las denuncias presentadas | en su provincia por faltas cometidas en las vías pecuarias, y I de las multas im puestas por dichas Autoridades y por los § Alcaldes, dentro de sus respectivas facultades y de las que se hayan hecho efectivas.

TÍTULO V  
C A P ÍT U L O  ÚN ICO

De la recaudación.
Art. 118. , La recaudación de los fondos correspondientes á la Corporación estaTá á cargo de los dependientes necesarios nombrados por el Presidente, á propuesta del Administrador Cajero.No podrán ser Recaudadores los deudores á la Asociación. Art. 119. Los Eecaudadores darán fianza antes de recibir el nombramiento, en cantidad que se juzgue necesaria, á propuesta del Administrador Cajero.La fianza podrá consistir:1.° En metálico. •2.° En efectos públicos.3.°, En fincas de procedencia y valor comprobados, para lo cual se oirá en su caso al Abogado consultor.4.° En obligación de garantía por persona de crédito, á juicio de la Comisión permanente.Art. 120. Dada la fianza por los Eecaudadores, la Presi- dencia les expedirá el correspondiente Eecudimiento y el Des- I pacho auxiliatorio. IArt. 121. El despacho ha de presentarse al Gobernador de I la provincia respectiva, con oficio de la Presidencia, para que I le autorice en la forma acostumbrada. |Art. 122. Si algún Recaudador se sirviese de apoderados 1 auxiliares en el desempeño de su cargo, se entenderá siem- |  pre que son por su cuenta y riesgo, sin que la Asociación re- I conozca en sus relaciones oficiales otra personalidad que la I del Recaudador, quien rendirá cuentas en su nombre y res- 1 pondera con su fianza de loa actos de sus dependientes. |  Art. 123. Los recibos que han de entregar los Recaudado- I res se extenderán en la oficina central, con el sello de la Cor- p poración, firmados por la Presidencia, ó por el empleado au- I toriz&do al efecto, é intervenidos por el Contador. 1Art. 124. Son obligaciones de los Eecaudadores: f1.° Yisitar todos los pueblos de su correduría para cobrar 1 los derechos que corresponden á la Asociación. Para probar ¡ el cumplimiento de esta obligación, solicitarán de los Alcal- 1 des que estampen en un libro exprofeso su firma y el sello mu- I picipal. ‘ |La Presidencia, en casos excepcionales, puede autorizar á los Recaudadores para que hagan la cobranza en su domicilio.2.° .Verificarla cobranza de cualesquiera fondos inmediatamente que reciba oficio de la Presidencia para efectuarlo.3.° Poner en conocimiento de la Presidencia las reclamaciones ó peticiones sobre modificación de encabezamientos. Será requisito indispensable para que pueda recaer resolución, remita el Secretario del Ayuntamiento certificación con el V.° B.° del Alcalde, expresando el número de cabezas de ganado que haya.4.° Formar ó admitir nuevos encabezamientos, con carácter provisional, oficiando á la Presidencia y previniendo á los ganaderos que remitan la certificación de que se habla anteriormente para la superior resolución definitiva.5.° Dar á la Presidencia cuenta de las reclamaciones que al hacer la cobranza les entreguen los ganaderos sobre deslindes de cañadas, policía sanitaria ú otros asuntos de interés de la ganadería.Art. 125. Los Eecaudadores exigirán d élas Autoridades de los pueblos que recorran y no estén encabezados el importe de las reses mostrencas, así como nota detallada de las  multas que hubiesen impuesto por infracción de las leyes de policía pecuaria.Art. 126. Los Eecaudadores remitirán á la Asociación las cuentas documentadas de las corredurías de su cargo para el 1.° de Marzo.Art. 127. El cargo comprenderá:1.° La suma de atrasos de que se remitió relación af Recaudador.
 ̂2.° El importe total de las cuotas del itinerario de la anualidad última ó corriente.3.° El aumento que haya habido on las cuotas y que no fué determinado en el itinerario.Art. 128. La data comprenderá:1.° Las bajas que hayan tenido las cuotas del itinerario por nuevos conciertos, fundados en justa causa.2.° La suma de las partidas que hayan dejado de cobrarse, de que acompañará relación.3.° Los gastos de recaudación y correo.4.° El tanto por ciento de premio de cobranza.5.° El coste del giro para la remesa de los productos.6.° . Las cantidades remesadas á la Administración.Art. 129. Los aumentos y bajas que haya tenido el importe de los valores expresados en el itinerario constarán en una relación separada, en la cual se explicarán sus causas y se justificarán éstas de la manera posible. Acompañarán los nuevos encabezamientos que se hubieren formalizado.Art. 130. Oon la cuenta se devolverá el despacho, el itinerario y la relación de los descubiertos, y el Administrador presentará la cuenta con los demás documentos, inclusos los itinerarios y relaciones de cuotas atrasadas y el citado despacho.Art. 131. También remitirán, á la vez que la cuenta final de la recaudación, una cuenta-Memoria, en la cual expresen cuanto juzguen conveniente para aumentar la renta de la Corporación y facilitar el servicio de la misma á la clase.Madrid 13 de Agosto de 1892.= Aprobado por S. M .= L in a 

r e s  E iv a s . '

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ordenes 

Para dar el debido cumplimiento á lo preceptuado 
en el párrafo primero de los artículos 1.° y 5.° dé la

Real orden de 29 de Agosto último (Ga c e ta  del 30), 
respecto á la obligación en que se hallan los Inspecto
res sanitarios del distrito, así como también los provin
ciales, de dirigirse respectivamente por medio de cir
culares á los Médicos titulares del partido correspon
diente los primeros, y los segundos á los que sin ese 
carácter ejerzan su profesión en las respectivas provin
cias, recordándoles los deberes que su cargo les impo
ne en las presentes circunstancias, y muy especialmen
te el de dar inmediata cuenta de cualquier alteración 
que pudiere presentarse en la salud pública,

El Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, se ha servido disponer que los gastos ori
ginados por la confección y expedición con sellos de 
impresos de dichas circulares, así como también los 
demás que se ocasionen tanto de Correos y Telégrafos 
como de traslación de los expresados Inspectores con 
motivo de las visitas que deben practicar, se satisfagan 
desde luego de los fondos de material de los respecti
vos Gobiernos civiles, sin perjuicio de que sean reinte
grados en caso necesario á los mismos, al rendirse por 
las expresadas oficinas la cuenta de los causados men
sualmente en las provincias, aplicándose en definitiva, 
y cuando sea preciso, aquellos gastos al crédito conce
dido para las atenciones de defensa sanitaria por la ley 
de 30 de Julio último.

De Real orden lo digo á V. S, para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Septiembre de 1892.

VILLAVERDE 
Sr. Gobernador civil de la provincia de.....

Recibidas en este Ministerio las Instrucciones sani
tarias contra el cólera, redactadas por Y Y. II., de 
acuerdo con lo prevenido en la Real orden de 10 de Agos
to último,

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, se ha servido acordar se les haga 
saber la satisfacción con que ha visto aquel interesante 
trabajo y se les den las gracias en su Real nombre por 
el celo, acierto y humanitario desinterés con que han 
cumplido el encargo que les fué confiado.

De Eeal orden lo digo á Y Y . II. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á YV. II. muchos años. 

-Madrid 20 de Septiembre de 1892.
~   YILLAYERDE

Sres. D. Ramón Félix Capdevila y  D. Garlos María Cor- 
tezo, Consejeros de Sanidad del Reino.

Por el Ministerio de Hacienda se comunica á este'de 
la Gobernación, con fecha 2 del actual, la Real orden 
siguiente:

«Yista la Real orden expedida por ese Ministerio 
con fecha 14 de Julio último, trasladando la consulta 
del Gobierno civil de esta provincia, en la que propone 
se declare que están exceptuados del impuesto de 
1 por 100 los pagos que se verifiquen por 1 haberes de 
los Agentes de los Cuerpos de Seguridad y  Vigi
lancia:

Yista la ley de 1.° de Septiembre de 1889, que^dis- 
puso que para los efectos legales sean' considerados 
como fuerza armada los Agentes del Cuerpo de Vigi
lancia en las provincias y los Jefes y Oficiales é indivi
duos del de Seguridad en Madrid:

Yista la de 15 de Noviembre del mismo año, que de
claró exceptuados del impuesto sobre sueldos y asigna
ciones á los Agentes del Cuerpo de Vigilancia de Ma
drid, por considerarles asimilados á las clases de tropa 
del Ejército:

Considerando que una vez establecidas las expresa
das asimilaciones, deben producir los efectos previstos 
en las disposiciones vigentes de los distintos ¡ramos,

S . M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por la Dirección general de Contribuciones y lo infor
mado por la Intervención general de la Administración 
del Estado, se ha servido declarar que los Agentes del 
Cuerpo de Vigilancia de todas las provincias, con in
clusión de Madrid, así como los de Seguridad de esta 
Corte, se hallan exentos del impuesto del 1 por 100 con 
arreglo al art. 8.°  de la ley y al párrafo cuarto, art. 2.° 
de la instrucción de 30 de Junio último, por estar asi
milados á las clases de tropa del Ejército y la Ar
mada.»

Lo que de Real orden, comunicada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación, traslado á V. S. para su conoci
miento y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. S# 
muchos años. Madrid 19 de Septiembre de 1892.

El Subsecretario,
Í2, Dato*

Sr. Gobernador civil de la provincia de....*

MINISTERIO BE FOMENTO
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre 
la Re in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que la elección del Jurado de colocación y calificación 
de la Exposición Internacional de Bellas Artes, que ha 
de celebrarse en el corriente año, tenga lugar el día 26 
del actual, de ocho de la mañana á cuatro de la tarden 

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 20 de Septiembre de 1892.

LINARES RIYAS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los R eg istros c iv il  y  de la  propiedad y  del N otariado.
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario D. José Ruzafa contra la negativa del Registrador de la propiedad de Jijona á inscribir una escritura de permuta y subrogación de hipoteca, pendiente en este Centro en virtud de apelación de este último funcionario:Resultando que por escritura otorgada el 11 de Octubre de 1874, Bautista Soler Miguel cedió á su hija Dolores la mitad proindivisa de una casa de campo llamada Pía de Nico- lau, reservándose el cedente el usufructo vitalicio de la finca é imponiendo á la donataria la obligación de pagar á Mariana Soler Sirvent, mujer de aquél, la cantidad de i25 pesetas t>l día 1.° de Enero de cada año, á la seguridad de cuya obligación quedó afecta la misma finca cedida:Resultando que por otra escritura autorizada en Jijona por D. José Ruzafa el 17 de Septiembre de 1891, la Dolores Soler permutó la mitad proindivisa de la finca referida con un trozo de tierra llamada comúnmente Hoya del Través, perteneciente á Prudencia Mira, y en el mismo contrato, la primera de las dichas permutantes constituyó á la seguridad de las 125 pesetas que venía obligada á satisfacer á Mariana Soler Sirvent y demás derechos que el Soler Miguel se reservó en la escritura de 1814, un gravamen que impuso especialmente sobre la finca que adquiría, aprobando la subrogación en el mismo instrumento que se reseña D. Bautista Soler y su consorte, que, en su consecuencia, cancelaron la hipoteca impuesta en la mitad de la casa transmitida á la Prudencia Mira:Resultando que presentado este documento en el Registro xLe la propiedad dé "Jijona, fué inscrito tan sólo en cuanto á la nuda propiedad de la finca adquirida por Prudencia Mira; denegado en lo tocante al usufructo, porque, según el Registro, aun corresponde á Mariana Soler, mientras dure su consorcio; suspendida la inscripción en lo que concierne á la subrogación de la hipoteca por no expresarse la cantidad de que ha de responder la finca hipotecada, y  suspendida también la cancelación de la hipoteca por una consecuencia de la subrogación de hipoteca:Resultando que el Notario Sr. Ruzafa pidió, promoviendo al efecto el presente recurso, se revocase la calificación en cuanto al particular relativo á la suspensión de la inscripción de la hipoteca constituida y de la subrogación ó cancelación de la anterior hipoteca, petición que fundó: en que si subrogar es traspasar las cargas de una finca á otra, es claro que para tal traspaso basta el consentimiento del interesado en esas cargas, consentimiento que existe en el presente caso; y que en el documento aparece de una manera indubitada que la finca ahora adquirida por Dolores Soler responde dé la misma cantidad de que respondía la que dió por permüta, esto es, de la pensión anua de 125 pesetas:Resultando que oído el Registrador, informó qué en él documento origen del recurso no se ha cumplido con el precepto del art. 21 de la Instrucción de 9 de Noviembre de 1874, y  en cambio se hipoteca la finca por una cantidad indeterminada, ya que se ignora el número de veces que habrá de acu- dirse al valor de la misma para hacer efectiva la pensión, y  que además en la escritura de que se trata hipotécase la finca en garantía de los demás derechos que Soler y Miguel se reservó en la escritura de donación, y como no consta el valor de semejantes derechos, resulta una nueva indeterminación que asimismo es obstáculo á la inscripción que el recurrente solicita:f Resultando que el Juez delegado declaró bien extendida | la escritura en cuestión, y que por tanto es inscribible, por * considerar que con la doctrina que el Registrador sienta en, su nota se desconocen las circunstancias que caracterizan el contrato que el Código civil denomina de renta vitalicia, admitido en nuestras antiguas costumbres jurídicas, y que hubo de dar lugar á innumerables inscripciones, y entre ellas la que hoy se trata de cancelar, todo lo cuál prueba que no impide la inscripción de una hipoteca el hallarse ̂  impuesta para garantir una renta de tal índole, como explícitamente reconocen los artículos 88 y siguientes de la Ley Hipotecaria, y que no es obstáculo á lo expuesto el art. 21 de la Instrucción de 9 de Noviembre de 1874, que resulta cumplido en el caso actual al expresarse en el instrumento el importa de la renta abonable en cada una de las anualidades:Resultado que por apelación del Registrador fué elevado el recurso á la Presidencia, que confirmó el auto apelado por sus propios fundamentos:Yistos el art. 1.805 del Código civil, y los 114 y 117 dé 1* Ley Hipotecaria: _  . _Considerando que la cuestión que aquí se ventila Queda reducida á determinar si es válida é inscribible, por tanto, la  subrogación real de una hipoteca inscrita constituida á la se

guridad de una renta vitalicia:Considerando que no hay disposición alguna en nuestro derecho que obligue al que establece una pensión periódica sobre finca de su propiedad, á determinar el capital que tal pensión representa; pues basta que fíge de un modo preciso la  cuantía de la renta, el período en que ha de ser esta satisfecha, y el tiempo que la dicha pensión ha de durar:  ̂ ^Considerando que la fijación del capital carece de ínteres para el perceptor de la renta, dado que la falta de pago de las pensiones vencidas nunca le autoriza á exigir la entrega de aquél (art. 1.805 del Código civil) ? de donde se infim  qne m
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lo ¡me concierne «1 pcltóonteUi. 1.  Wpofe» comtitnide en «n

i  tercero 1» cnpiteiirec» d e l e P tól 0 p?„ione«
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^ e S d e M ii^ n V í it e d o „ S °n S í i in «m t o  l«c je e n t e

i& t a  S2S2& &&&&ES?te de tina renta vitalicia por medio de la hipoteca, la «apita- 
bzacidn de la pensión, y, por ende, q «  es infundada la ca-

“ r A S S Í S S l t ^ r í e d .  confirmar te pro,i-
“tecla apelada. ( ,  ̂ ,

Lo que con devolución del expediente original digo a 
>7 , 1, para b u  conocimiento y e f e c t o s  oportant^ Dioa guarde
§ V, I. muchos años. Madrid 31 de Mayo de 1B92.—E1 Airee-
tor general» Antonio Moüeda.=Sr. Presidente de la Audien
cia de Valencia*

Ilmo. Sr,: En el recurso gubernativo interpuesto por el
Notario D. José Socias y Gradoli contra la negativa del Re
gistrador de la propiedad de Inca á inscribir una escritura
le  compraventa» pendiente en este o entro en virtud de alza-

^egrü^mdo que' en juicio* verbal seguido ante el Juagado
del distrito de la Catedral de la ciudad de Palma, 

á instancia de D «ia Mariana Ballet y García contra D. Bebas- 
tlán Beltrán y Marqués, fué éste condenado al pago de l47
neaetas v 24 céntimos, enajenando dicho Juzgado en trami
tes de ejecución de tal sentencia» dos piezas de tierra del de
mandado por el precio de 916 pesetas liquidáis: .

:í : Resultando qué otoñada por el Juagado en rebeldía del 
deudor la correspondiente escritura» que autorizó el Notario* 

'"EC-íofeó Socías» y lie Vado el doeumfe&^ClBi^stre'de la pro- 
piedad de" Inca.» fué' denegada aa inscripción, porque* vendida 

‘••Ui fincapór un precióH superior i  la cuantía de los-juicios 
verbal«s es incompetente'el. Juca' municipal para otorgar la 

‘escritura:
  Resultando que el Notarlo autorizante de ésta dedujo con
tra la calificación; el" presente recateo, y  después de fundar 
" .su personalidad para promoverlo :,en que la cuestión plantea- 
“da' afecta á la capacidad de uno de los otorgantes,, iajsual fué 
estimada por el recurrente como bastante y legal» añadió en 
cuanto al fondo del asunto: que los Jueces y Tribunales no 
pierden su competencia cuando por el procedimiento de apre
mio se hace efectiva mayor suma que la demandada; quesi 
los Jueces municipales no pudieran embargar fincas ni obje
tos de superior valor á 250* pesetas, en muchos casos yio se 
harían efectivas las costas, con frecuencia de más cuantía que 
lo que se litiga, cercenándose de tal suerte las atribuciones 
de los Juzgados y los derechos de los acreedores; y que la 
te y  de Enjuiciamiento concede á los Juzgados" municipales 
el derecho de ejecutar das sentencias por los mismos trámites 
á que deben ajustarse los-de primera instancia^ y pudiendo 
en su virtud embargar cuanto estimen necesario? á cubrir to
das las responsabilidades pendientes, no' cabe;negarles la 
facultad de liquidar el embargo:

Resultando que el Registrador interino de Inca, al evacuar 
su informe, negó competencia al Notario para promover este 

¿ recurso, porque la calificación no afecta á la capacidad civil 
del Juez municipal» ni á la redacción del instrumento, ni á 
sus formas extrínsecas, por cuya razón aquel funcionario, 
cuando impugna la nota, más que sus propios actos defien
de los del Juez municipal: ( _

Resultando que el Juez delegado1, haciendo1 suyo el ante- 
’ rior razonamiento ó invocando' además- la doctrina de; este 
Centro, sustentada» entre otras /resoluciones, en la  de 1.° de 

liay©  de 1884, declaró que el Notario Sr. Socías- carece de 
4qqmpét^seiá pan promover el recurso:

'^Éeszátiindó. qué este ianmonario, en eserite-que elevó á la 
;# t«s iien fii a^^doee.del;referido;aeuerdo, fundó la perioha- 
^lililí,, qiuft'ae W  niega: en. que ..en la escritura del recurso - calí-’. 

.. ^Brt con arreglo-i su criterio la capacidad del Juzgado pára 
representar ep el acto de la venta al deudor» y precisamente 

"'esa capacidad' es la que pone en tela de juicio la nota recú- 
'trida, que de pjrevfcleeer traería consigo la nulidad del ins
trumento; que la incom^eteneia del J argado municipal en pl 
caso de que tratamos, envolverla su incapacidad para otor
gar el contrato, y que militan en favor del derecho del re
currente Jas Resoluciones de la Dirección de 13 de Diciembre 
de 1889, de 21 do Enero del mismo año, de 28 de Julio 
de 18S), de 2 de Octubre del propio alo y 5 de Marzo de I88B:

Resultando que el Presidente de la Audiencia contrató el 
ftiito apelado por sus propios fundamentos:

Visto eli a r t '57 del Reglamento dictado para la ejecución 
da Eej Hipotecaria:

,' Vistas las Resoluciones de este Centro de 5 de Marzo 
de 1888, 13 de Diciembre de 1889 y 12 de Diciembre de 1891:

Considerando que este Centro tiene establecido en repetí - 
das Resoluciones, y señaladamente en la de 5 de Marzo 
Je 1888, que la facultad de los Notarios para recurrir gu
bernativamente contra la calificación de les Registradores m 
’^'ánipliaqaa.aLfX abares, el. caso de que. el defecto 'motado 
sea externo, como el de que sea interno» esto es, se refiera á 
Tas óondíclones intrínsecas del instrumento:

Considerando que al autorizar D. José Socías la escritura 
Jal recurso reconoció al Juzgado municipal con personalidad 
^bastante para otorgarla en rebeldía del deudor» lo que es 

cuenta los. preceptos del derecho procesal, 
le estimé con la capacidad jurídica necesaria al efecto:
7  ^ouaiderando que en este orden de ideas competencia y ca- 
J?aéí4a4 mn términos sinónimos» ya que la competencia ar- 
,guje facultad para conocer de un asunto:, y la facultad de 
^Jbrar en derecho implica capacidad; por todo lo que es eví
tente quejqahdo un ^Notario reputa á un Juez; competente 

, Para otorgar una escritura» resuelve en el fondo una cuestión 
'e capacidad:

Considerando que de todo1 lo dicho se colige .que la cali- 
fie, ación del .Registrador de la propiedad de Inca afecta á la 
cap acidad de uno de los otorgantes, y en tal supuesto, puede 
ser i expugnada por el Notario en vía gubernativa, á tenor del 
artículo 57 del Reglamento y doctrina sentada por este Cen
tro en la Resolución .citada, y además, en las de 13 de D i
ciembre de 1839 y 12 de Diciembre de 1891;
. .. Esta Dirección general ha acordado revocar la providen
cia apelada y ordenar que vuelva el expediente ai Juzgado, á 
S2? a ^revio Merme del Registrador acerca de la cues
tión de fondo que plantea, nea ésta resuelta por el Delegado, 
y siga después el expediente tos trámites reglamentarios.

Lo quO con devolución del expediente original digo á,V. I. 
para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á Y, I. 
muchos años. j¿adrid 31 de Mayo de 1892.=E1 Director ge- 
aeral, Antonio Presidente de la Audiencia dé
Raima de Mallorca.

I
tjttto. Sr.: En el recurso gubern*.Jdvo- interpuesto por el 
Ministerio .fiscal contra 1.a negativa del Registrador de la pro - 
piedad de Córdoba á anotar un mandamiento, pendiente en 
« t e  Centro en virtud de apelación del Registrador: ^
Resultando que encausa criminal seguida contra José de 

! »  Torre y Sánchez se acordó prestase éste fianza en canti
dad de 0,000 pesetas para asegurar las responsabilidades 
pecuniarias que se declarasen procedentes» y como no lo hi
ciese* previo mandamiento dirigido al. Juez municipal de Yi- 
llaviciosa, se procedió al embargo de los bienes del procesa
do»’en cuya diligencia hizo constar el expresado Juez que se 
hacia la traba «en una casa sita en la ■ calle del Duende de 
esta villa,.,.,», «una suerte de tierra en la cerca grande de 
este término municipal.....», «una suerte de terreno, llamado 
los cercados,.,..» sitio del mismo nombré y término de esta 
villa...... y «un pedazo de terreno llamado Fresno Real, ter
mino común de esta villa y la de Espíe!»:

Resultando que á fin de que se anotase- el embargo libro 
el Juzgado mandamiento al Registrador de la propiedad de 
Córdoba» distribuyendo las 5.000 pesetas entre las cuatro fin
éis" embargadas; y el Registrador no admitió la anotación:

! 1.°, por no precisarse ei termino en que radican las fincas y 
si la última está sita en Esp.nl» porque no corresponde al Re
gistro de Córdoba; 2.°, por no expresarse de quién adquirió 

: José de la Torre las mencionadas fincas» circunstancia in
dispensable en toda inscripción ó anotación; 3.°, por no soli
citarse la anotación para su presentación por el interesado ó 
su mandatario; y  4.°, por no garantizarse el pego de los ho
norarios que se devenguen, en cumplimiento de la Real Or
den de 3 de Julio de 1883:

- Resultando que el Fiscal de la Audiencia de lo criminal 
d i Córdoba promovió contra esta negativa ei recurso que es
tablece el Real, Decreto de 3 de Enero de 1876, fundado: en 
que basta leer el mandamiento para comprender que las tres 
primeras .fincas están enclavadas en. el término de Víllavicio- 
sa y  la ultima en el de Espiel, por lo que en"'aquél se ordena 
¡se"libre-exhorto al Juzgado de Fuenteovejúná, á que perte
nece el referido término; que el dicho mandamiento ha sido 
redactado con estricta sujeción á lo que preceptúa el segun
da párrafo del art. 72 de la Ley Hipotecaria, y, por tanto, 
tampoco adolece del segundo de los defectos apuntados por 
el Registrador; que es notorio que el Juzgado instructor del 
proceso tiene interés en asegurar la solvencia del reo; luego 
al presentar en el Registro ei Escribano ó el Alguacil el man
damiento que á tal fin conspira, cúmplese, á no dudar, la 
exigencia del último párrafo del art. 6.° de la Ley Hipoteca
ría; y que según la Real orden de 3 de Julio de 1833, los ho
norarios del Registrador deben satisfacerse como las demás 
costas del juicio, lo cual no quiere decir tenga aquel funcio
nario derecho á pedir se le garantice el pago de sus derechos:

Resultando que oído el Juez instructor de la causa, infor
mó rechazando los cuatro motivos en que funda su nota el 
Registrador, por las mismas razones expuestas por el Minis
terio fiscal, y añadiendo, respecto del segundo: que en el man
damiento constan los tomos y folios en que dos de las fincas 
están inscritas, y esto, aun en caso de existir el defecto, lo 
subsana plenamente; y que á mayor abundamiento prueba 
la inexistencia dé la falta, el art. 73 de la Ley, á tenor del 
que son anotables los mandamientos judiciales aunque no 
contengan ircrdSuTas eircunstainúas queuAhamdfe consignar 
efiél asiento:

Resultando que el Registrador de la propiedad defendió 
su nota reproduciendo sus anteriores razones, que amplió 
alegando: que hay indeterminación en el mandamiento res
pecto del lugar en que están sitas las fincas, pues no se sabe 
si ese lugar es Ovejo ó Villaviciosa; además, siendo una de 
las fincas parte de otra, no se deslinda esa parte, y finalmente, 
radicando la última en dos términos municipales, se ignora 
qué porción está enclavada en cada uno: que no expresándo
se el título de adquisición, se corre el riesgo de anotar finca 
inscrita á favor de tercero; que según el art. 6.° de la Ley, 
pueden pedirla anotación de los embargos el ejecutado, el 
ejecutante, el Procurador, el Abogado, el Ministerio fiscal; 
pero todos, al recoger el mandamiento despachado, deben sa 
tisfacer los honorarios al Registrador; y, que con arreglo al 
artículo 2.° de la Real orden de 3 de Julio de 1883, en los jui
cios criminales en que se declaran las costas de oficio y el 
interesado no goza del beneficio de pobreza, los presentantes 
tienen obligación de satisfacer los honorarios al Registrador 
en e lacto de -recoge? óTmandamiento,'por ser aplicable el .nú
mero 4 del art. 241 de la Ley de Enjuiciamiento criminal:

Resultando que el Preside ote de la Audiencia declaró que 
el mandamiento de que se trata es inscribible éb el Registro, 
acuerdo que se funda en las razones invocadas por el Minia-' 
t e lo  fiscal y  -'el Juzgado:

'Vistos los artículos 72 y 73 de la Ley Hipotecaria; el 64 del 
' .'Reglameícto distado para su ejecución, ;y la Real orden de 3 de 
Julo dé 1883*

- Ctasiderando que la'- situación de las fincas embargadas 
por virtud'del mandamiento objeto de/este'"recurso, consta 
por modo indubitable en dicho documento, ya que aparecien
do emALque la diligencia dé embargo se practicó'por el Juez 
municipal de Villaviciosa, es claro que las palabras «esta 
villa» y "«este término» dicho ésta "que ’ al referido de Yiilavi- 
eiosa aluden.:

■y 1 Considerando, á mayor abundamiento, que con respecto á 
las fincas segunda y tercera indícase por el Juzgado el tomo 
y folio en que figuran inscritas» lo cual permitía al Registra- 
• dor, 'evacuando .las -cítés, disipar toda duda acerca del térmi
no1 en que Jas .fincas radican, siendo toda vacilación imposi
ble con relación á la cuarta» de que se afirma en el manda
miento se halla inscrita en el Registro de la propiedad de 

*Fuenteovejuna» y se cita'-el lugar en que está extendido el 
-asiento:

Considerando que» según el. art. 72 deía Ley Hipotecaria, 
r las anotaciones-preventivas han- dé -comprender las círcuns- 
11 tondas* ijuo exigen para las inscripciones los artículos 9.°, 
10» 11, 12 y 13 en cuanto resulten de los títulos ó documentos 
presentados para exigir las mismas anotaciones; con arreglo 
al art. 73, iodo'mandamiento'judicial dé-anotación há de ex
presar las. circunstancias que deba ésta contener según el ar
tículo anterior, si resultasen de los títulos y documentos que se 
hayan tenido á la vista para dictar la providencia de anota
ción; y á tenor del art. 64 del Reglamento, cuando hubiere 
fundado motivo que impida anotar preventivamente un man
damiento, lo procedente es suspender la anotación y tomar 
psamor suspensión:

Considerando que de todos esos preceptos legales se infie
re que, aun en el caso de ser fundado el segundo motivo que 
el Registrador alega en su nota, lejos de rechazar el manda
miento en absoluto, debió anotarlo preventivamente por 

^suspensión; empero aquel motivo sólo es atendible con res
pecto á la primera finca del mandamiento, ya que en lo que 
concierne a las dos siguientes la cita del tomo y folio en que 
están inscritas pone al Registrador en el caso de subsanarla 
falta, tomando la circunstancia omitida dei mismo Registro I 
y facilitando de tul suerte Ja acción del Juzgado en el proee- ¡ 
dimiento criminal: f

Considerando que no es lícito negar al Juez, en interés de 
la recta administración de justicia que le está confiada, el de
recho de asegurar las responsabilidades que de la sentencia 
resulten por los medios que las Leyes tienen establecidos, 
siendo uno de éstos el de que se presenten en el Registro los 
mandamientos de embargos dictados en causa criminal: 

Considerando que no es exacto que la Real Orden de 3 de 
Julio de 1883 declare en su primero ni en su segundo artícu
lo que se ha de garantizar el pago de los honorarios que de
venguen los Registradores de la propiedad por las operacio
nes que practiquen en virtud de mandato judicial á conse
cuencia de juicio civil ó criminal; puesto que lo único que en 
esa disposición se establece es que esos honorarios deben sa
tisfacerse, como las demás costas del juicio, portel condenado 
á su pago, y que tratándose de un juicio criminal en que las 
costas sean de oficio y el interesado no disfrute del beneficio 
de pobreza, los dichos honorarios vendrán comprendidos en
tre los gastos enumerados en el núm. 4 del art. 241 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal;

Esta Dirección general ha acordado revocar la califica
ción del Registrador y declarar que el mandamiento en cues
tión es anotable en cuanto á la segunda y tercera f̂incas que 
comprende, y anotable por suspensión en lo que concierne á 
la primera, en cuyos términos se confirma la providencia 
apelada, que queda revocada en lo que fuere contraria á dicha 
resolución.

Lo que con devolución del expediente original digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 3L de Mayo de 1892.=El Director ge
neral, Antonio Molleda.=Sr. Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

limo. Sr.: En el recurso gubernátiyo promovido por Don 
Antonio Ramírez del Castillo contra *la negativa del Regis
trador de la propiedad de Jarandilla á anotar un mandamien
to de embargo, pendiente en este Centro en virtud de apela
ción de este funcionario:

Resultando que en expediente de apremio seguido contra 
D. Feliciano Iglesias Hernández por la cantidad de 1.005 pe
setas y 39 céntimos que éste adeudaba al Ayuntamiento de 
Yalverde de la Yera como fiador del rematante de consumos 
D. Adtonio Ramírez, en concepto de agente ejecutivo del 
Municipio, libró mandamiento de embargo sobre diferentes 
fincas del deudor:

Resultando que el Registrador de la propiedad de Jaran
dilla no admitió la anotación del expresado mandamiento 
por no corresponder al agente ejecutivo, sino al Alcalde ex
pedir mandamientos de embargo en casos como el dé que se 
trata:

Resultando que D. Antonio Ramírez impugnó en la vía 
gubernativa la dicha calificación, y fundó el recurso: en que 
el art. 152 de la Ley Municipal declara que para hacer efec
tiva la recaudación de los fondos municipales serán aplica
bles los medios de apremio establecidos a favor del Estado, 
y que hoy rige estos procedimientos la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888, cuyos artículos 36 al 48 prueban el perfecto 
derecho del agente ejecutivo para expedir mandamientos de 
embargo:

; Resultando o ue oído el Registrador, informó qué es pro- 
Uédénté suAotajior élíar basada én los artículos 112 y 114 
de la Ley Municipal y en la Resolución de este Centro de 21 
de Diciembre de 1883, y porque la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888 sólo á la Hacienda pública se refiere, y aunque por 
analogía fuera aplicable ai procedimiento que para iguales 
casos ocurran en Jos Ayuntamientos, no podría despojar á los 
Alcaldes de atribuciones que les pertenecen con arreglo álaley: 

Resultando que el Juez delegado revocó la calificación 
por las mismas razonf s invocadas por el recurrente:

Resultando que el Registrador de la propiedad apeló á la 
Presidencia contra ese acuerdo, y razonó su alzada, alegan
do: que en buenos principios de derecho es inadmisible que 
una Instrucción pueda derogar una Ley; que del art. 152 de la 
Ley se deduce que los Ayuntamientos utilizarán los mismos 
medios de apremio que tiene el Estado; mas no que los agen
tes municipales están equiparados á los de la Hacienda, cuan
do para los primeros sólo es aplicable la Ley Municipal, á te
nor del art. 37 del Código civil; que por tanto, sólo al Alcal
de, en calidad de representante del Ayuntamiento cumple li
brar los mandamientos de embargo, sin que él agente que 
nombra, quede por este hecho investido de facultades que 
pugnan con los artículos 113 y 114 de la Ley Municipal, y 
qúé iÓsÁreditpé’dél Municipio no se pueden equiparar á los 
del Estado, según demuestra el Código civil en su libro 4.®, 
título 17, capítulo 2.°

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
áúto apélado por sus mismos f undamentos:

Yistos el art. 132 dé la Ley Municipal de 2 de Octubre 
de 1877, y los artículos 9.° y 10 de la Ley de Administración 
y Contabilidad del Estado de 25 de Junio de 1870:

Considerando que la cuestión qué en el presenté recurso 
se ventila es la de sí el art. 43 de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888 para él procedimiento contra los deudores á la 
Hacienda pública, que atribuye á los agentes ejecutivos nom
brados por ésta la facultad de expedir mandamientos de em
bargo, es aplicable tratándose de agentes ejecutivos nom
brados por los Ayuntamientos para cobrar créditos contra 
loé deudores á: estos Ccrporacípnes:

Considerando qué, srgún el citado art. 132 de la Loy Mu
nicipal, son aplicables á Ja Hacienda municipal las disposi
ciones de la Ley de Contabilidad general del Estado en cuan - 
to no se opongan á aquélla:

Considerando que, con arreglo á los artículos 9.° y 10 de 
dicha Ley de Contabilidad, los procedimientos, tanto para la 
cobranza de contribuciones como para la de las demás rentas 
públicas y créditos definitiyámente liquidados en favor de la 
Hacienda, serán meramente administrativos y se ejecutarán

£or los agentes de la Administración en la forma que las 
eyes y Reglamentos fiscales determinen, y los procedimien

tos para él reintegro de la Hacienda pública en los casos de 
alcances serán administrativos y sé seguirán por la vía de 
apremio mientras sólo se dirijan contra los empleados al
canzados y los fiadores ó personas responsables: ... ;

Considerando que si el art. 43 de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888 atribuye á los agentes ejecutivos la facultad 
de expedir mandamiento de embargo, y si los Ayuntamien
tos han de sujetarse á dicha Instrucción para el procedimien
to contra sus deudores, es evidente qué a los agentes ejecu
tivos nombrados pór esas Corporaciones, es á quienes in
cumbe la facultad de expedir tales mandamientos, sin que 
por esto se entiendan mermadas las facultades que á los A l
caldes confiere la Ley Municipal;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada.

Lo que con devolución dél expediente original digo á Y. I. 
para su conocimiento y efectos oportunos. Dios gi arde á Y. I. 
muchos años. Madrid 10 de Junio de 1892.=E1 Director ge- 
herai, Antonio Mol!édÁ.=Sr. Presidente de la Audiencia de 
Oáceres.
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I N T E R V E N C I O N  G E N E R A L  D E  L A  A D M I N I S T R A C I O N  D E L  E S T A D O

SECCIÓN DE CUENTAS CORRIENTES 
NÚMERO 2

Resumen de los ingresos líquidos realizados por valores de las principales contribuciones, rentas ¿ impuestos durante los catorce primeros meses
de los presupuestos correspondientes d los anos 1887-88 d 1891-92.

CONCEPTOS 1887-88 1888-89 1889-90 1890-91 1891-92

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería................................. ................... 163.057.605*69
Idem industrial y de comercio............................................................................................ 35.248.936*24
Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes..................................................  26.224.769*76
Idem de cédulas personales. . . . . . . . . . .  *.......................................................................  6.170.430*05
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado................. ...................................... . 17.076.141*34
Derechos de Aduanas (sin material de Obras públicas)........... ............................ . 132.815.602*61

Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores................................  »
Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías.................................................. . 11 123.581*27
Timbre del Estado........................... ..................................................................... . 43.290.427*38
Derechos obvencionales de los Consulados......... ..................................... ............ .. 557.092*43

Producto de canales y navegación fluvial............... ............................. .. 817.867*71
Renta de Cruzada..................... ................................................ ................................. .. 2.494.085*49

J Almadén.................. ................................................................... 7.713.328*63

Redención del servicio militar................. .........................................................................  11.011.667*21

150.607.344*95
37.118.237*10
25.939.644*53
6.456.317*47

17.290.333*11
99.300.160*78
70.346.995*84
11.521.828*47
11.629.910*12
44.133.570*12

425.407*17
90.000.000
74.409.843

886.691*20
2.490.670*25
8.043.110*92
1.431.131*47
8.508.371*50

147.923.970'56 
38.085.879*38 
29.601.863*69 
6.511.189*65 

17.148.086*37 
126.954.316*05 
72.612.031*68 
15.869.611*76 
11.961.587*13 
44.630.057*56 

1.024.985*15 
90.000.000 
78.391 243 

9)3.582*13 
2.591.081*25 
8.574.113*15 
1.015.368*49 
8.302.500

147.113.401*74
37.235,194*64
33.077.878*34
6.441.286*81

16.771.530
128.429.815*45
73.145.376*49
13.815.190*46
12.065.328*16
46.014.187*75

1.084.644*31
84.935.523*82
79.342.700*68

976.671*32
2.510.168*02
8.543.486*50
1.924.335*90
8.870.750

147.254.733*.36 
35.819.358*24 
30.536.348*92 
6.435.013*89 

16,862.699*62 
123.926.291*66 
72.369.419*69 

8.805.772*29 
12.382.808*55 
45.516.501*35 
1.143.126 81 

85.016.765*88 
78.908 288*36 

1.054 589-84 
2.413.432-52 
7.046.070*15 
1.983.850*60 
7.919.493*88

708.313.705*66 660.539.568 702.111.467 702.297,470*39 685.394.565*61

Observación. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

E l  Interventor general, 
P.B.,

B E L Z A .

El Je fe  de la Sección, 
P. S., 

G uillerm o Núñezt.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO
SECCIÓN[ DE CUENTAS CORRIENTES

NÚMERO 3

Resumen de los ingresos líquidos realizados por valores de las principales contribuciones, rentas éimpuestos durante los dos primeros meses
de los presupuestos correspondientes d los anos 1888-89 d  1892-93.

CONCEPTOS 1888-89 1889-90 1890-91 1891-92 1892-93

Contribución de inmuebles,; cultivo y ganadería....... ...............................................
Idem industrial y de comercio.......... .............................. ................................... .
Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes.......... .....................................
Idem de cédulas personales.. . . . . . . . . . — ........... ........................................... .
Idem sobre sueldos y  asignaciones del Estado.......... ......... .................................. .
Derechos de Aduanas (sin material de Obras públicas)...............................................

Idem especial de consumo de aguardientes^alcoheles y  licores.*-#. . ¿. .  w* 
Idem sobre el azúcar de producción extranjera, ultramarina ^nacional peninsiflar.

Idem sobreTas~tanfas de viajeros y de mercancías.............. ...............................

Derechos obvencionales de los Consulados.. .  . . . . . . . . . . . . i . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . .

Producto de canales y navegación fluvial..................... ..........................................
Renta de Cruzada.. . . . . ' ........................................................... ...................
i* *™  S Almadén................................................... ... ................................

Redención del servicio militar................. ............................ ........... ..... .............  * •. • *

8.581.654*87 
2 453.058*85 
3.741.765*90 
1.356,341*11 
1.361.696*61 

13934.358*38 
9.020.827*81 

r 1.333.557*09 i i 
• — 752.085 ■ f ■ 

1.285.249*46 
930.061*09 

6.998.302*87 j 
112 

15*000.000 
41056.827 

205.192*82 
>
»
> - ■ •
>

10.825.017*39 
3.323.715*67 
6.402.157*53 
1.369.029*11 
1.428.931*42 

19.264.92904 
9i394.706‘13 
2.40a434*66 
 ̂ 726;653 

1.090.485*78 
1.060.588*42 
7.135;362*66 

40.231*10 
15.000.000 
4.955.554 

211.935*12

17.500

10.564.683*05 
2.689.970*04 
4.309.089*42 

852.864*41 
1.208 829*76 

19.379.017‘0& 
S.369;557<59 
2.821.240*28 
1.274.598 

832.265*83 
1.027.718*24 
7.265.933*88 

80
15.000.000 
4.623 750*68 

239.671*01 
867*60 

5*24
»
»

9.401.352*34
2.197.310*19
4.451.992*42

597.842*41
1.300*991*38

18.885.231*33
8.154.387*28
1.768.582*95

740.499
525.461*14

1.091.504*44
7.200.548*27

115.175*92
14.155.920*64
4.894.238*36

209.474*75

2.617*50
»
»

13 312.884*52 
3.279.680*87 
3.776.171*91

1.086.429*41
16.906.142*82
8.407.797*80

796.366*79
3.602.638*25
2.605.474*95
1.181.116*93
3.229.028*42

108.307*87
15.000.000
3.260.849-76

217.842*90

3.712*56

8.932*56

71.011.990*86 84.655.231*03 80.460.142*11 75.693.130*32 76.783.378*32

Observaciones. 1.a' Cón arreglo- al convenio celebrado en 30 de Junio de 1892 con la Compañía Arrendataria de Tabacos, la recaudación de «Timbre del Estado» en el 
V - ? -  por valores del presupuesto del 892-93 ha de liquidarse en el actual, figurando selamente en el presente estado la correspondiente al mes de Julio 

2.a Quedfrsujeto el presente estado alas alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

mes de Agosto

Madrid 19 de Septiembre de 1892.
Y.° B.°

E l Interventor generali 
P. B.,

B B L Z  A.

M  Je fe  dé la Sección, 
P. S.,

G u illerm o Núñbz.

MINISTERIO DE HARINA

Intendencia general.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 
Ministerio, de conformidad con lo acordado por el Consejo Su
premo de Querray Marina durante la primera quince del mes 
actuad*

^ p eín sió ñ ^

So la  María de los Dolores Rodríguez Carrillo, viuda del 
tem r Maquinista do la Armada D. José Barros Patiño. Se 
le declara con derecho á la pensión dé 750 pesetas anuales.

Doña IMefonsa- Díaz y NÚñez, hija, Viuda del Ingeniero 
que fu^de la Armada B. Juan Antonio. Se le declararon de
recho Ala transmisión dé la pensión anua!de 6% pesetas que 
disfrútala su hermana Doña Bernardina.

Doña Soledad Avilés y García, viuda del Alférez de navio 
graduado  ̂Maestro mayor del Arsenal de Cartagena, D. Anto
nio Yi vanees y Franco. Se le declara con derecho á la pensión 
de $50 pesetas anuales*

PENSIÓN &EL TES0&7

MafcueIRey Rodríguez y María Rodríguez, padres pobres 
de Pedro, cabo- de mar de primera clase del cañonero Maga
llanes, falleció en acto del servicio* Se les declara con de
recho á la psftswM dé 182‘50 pesetas anuales*

Madrid lS^de «Septiembre de 1892. =̂ E1 Intendente general, 
José Ignacio-Plá.

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos li

cenciados del Ejército significados por el Ministerio de la 
Querrá para los cargos que á continuación se expresan: 
Manuel Gallardo Martín, sargento segundo; se le confiere 

el destino de aspirante de primera clase á Oficial de la Admi
nistración de Impuestos y Propiedades, Sección de Impues
tos, de la provincia de Segovia, con el sueldo anual de 1,250 
pesetas.

Madrid 19 de Septiembre de 1892. =  El Subsecretario, 
P. 0 .p A. Mínguez.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Puertos.

En vista del expediente relativo al concurso celebrado 
ante esa Junta para la adquisición del material de hierro ne
cesario en las obras de la segunda ampliación del muelle de 
hierro, de cuyo expediente resulta que, de las cuatro propo
siciones presentadas, dos por D. Pedro Nolasco de Soto, en 
nombre de D. B . Deville Ohatel, de Bruselas, una de ellas de 
formalibre, y lasotras por D. Carlos Arturo Friesed, vecino 
de Sevilla, para los Bree. Gastón y Anderson, de Londres, 
una de ellas también de forma libre, fueron desechadas las 
dos en esta forma, y de las otras dos admitidas fué declara
da más vmtajosalá de D* Garlos Arturo Friesed, que ofrece

la tonelada de hierro fundido por 295 pesetas, la de hierro la
minado por 225 pesetas, y la de hierro forjado por 850 pese
tas, según consta en el acta levantada;

S, M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regento 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Direc
ción general, de acuerdo con el dictamen de la Sección 4.a de 
la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha te
nido á bien aprobar el acuerdo de esa Corporación, adjudi
cando definitivamente este servicio al mencionado D. Carlos 
Arturo Friesed, para los Sres. Gastón y Anderson Limited, 
de Londres, por los precios expresados.

Y como esta proposición produce, sin embargo, un aumen
to de 27.708 pesetas 14 céntimos sobre el importe del presu
puesto aprobado, deberá esa Junta remitir para su aproba
ción el presupuesto adicional correspondiente á dicho exeeso 
de coste á los precios de concurso.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S., acompa
ñando la proposición aceptada y previniendo á esa Junta que 
antes de otorgar la escritura remita la minuta del contrato, 
conforme al Real decreto de 5 de Octubre de 1883. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid 7 de Septiembre de 1892.= 
El Director general, Carlos Castel.=Sr. Presidente de la 
Junta de Obras del puerto de Huelva.

Extracto de las proposiciones admitida*.
Pesetas.

1.—D. Pedro Ñolas- ( ToneladadeMerro fundido... 356*50

codeSoto I ! !

to F r i e s e d ^ ^ j d e a r f M j a d o .  ................. 850
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d
SECCIÓN DE SANIDAD  — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA. 

R elación de las inhum aciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en  los cementerios de esta capital el día 17 de Septiembre de 1892.

ü
*3• O
5 §

SBXO0'
ASos 

do edad ' MIADO . : «̂AHficuyiói 
delaenfbnaadad.

9A1UB 
é lug-ar iél ÍAllecimíve, Q N a w iom  :

¡ÍSS
H

: &
SiXOi

MdMineiMMH*

A l e «
,4̂ mo.Am-A HT400 cxasmeAciól '

Si la"énferi3áeáád.
CAXX.S1 

6 Ingár dél falléüíñléñtó. OB8SKVACKOSB3

.1

Jf
3

VudiL..',

Idem * * * • 
Idem * • * *.

62

' '3 m.
1:7

Viudo •**

P. *«• • * i* *
P* • # * • # '• *

Tuberculosis la-; 
1 rihgea** •*•***.*.,* i 
¡Tabes mesentérica.
Congestión cere-i 

bral,,.«•. *»• *,««i.

Hospital Provincial*.*.*• 
Tarragona,-!**,,*----------

Ruda, ti* * * *. *,. * * *, *i • - *

>
A

>

r ,7 
i m 

m 
1 20 

21

Varón* 
Idem. 
Idem**,. ¡ 
Idem*, , ,
! Hembra..

2.m,
13d.
45 : 

F'eto,. 
32 -

Pa«,'*•*.. 
P* , , , * * * 
Casado..

Soltera*.

Consunción.. . . . . .
Inanición..............
Asfixia..................
Idem*••«.«*••••..
Fiebre tifoidea.

Amparo, 7 2 . . . . .........
San Juan, 2 7 . . . . . . . . . . . .
Ferraz, 58............*..........
Galileo, 37............. .
Ventura de la Vega, 11..
Duque de Alba, 6..........
Don Felipe, 1 1 . . . . . . . . . .
Cristo de las Injurias, 1..
Hospital Provincial.........
Idem,........................... .

>
»

Judicial.
»
»

i
i{
6
71
8|

Idem.. •„» *.
Idem»** * * 
Idem,,,, * 
IdflDL»*#* * 
Idem...**

51
87 | 
97 m.1 

J  1 
3 me, 

73
2 m.!

56
' 9m. 
5m .

Guada»* 
'Viudo •**
P « '• «! «' • i* *
P * * * * *' * <« «1 
P

1 Apopíejla cerebral,. 
Derrame seroso..**-
Encefalitis.........
Escarlatina*. * • * *.
Sí filia infantil.. „ „.

A léala, 09* • * * * * * * •, * * * * * 
.San jdiU&ii, 5*. * * ** * • * * * * 
Paseo de Areneros»14.. ,¡ 
Méndez Alvaro» 14.. * * * *,
Imftliwst. . —, - * * * * * *.

>
A d 
a  M

>

m 
: m
\ M  
i *
! m

Idém... *. 
Jdem*., *•
Idem.»** * • 
ildem... *.
Idem * * *

1.8 . 
181 . 
3

64: .. 
18 m*

Idem.*»»*
P............X • , *.*,«•
Casada** •
P

Iífus. . . . . . . . • . . .  •
Angina diftérica... 
Sarampión.. . . .
Epilepsia................
Ataxia.

>
»
»

>\ ,K «- m m w w m ̂  m |
1 Viudo ••• i 
Pe* * * . . . r

Broncopneumonía.., 
Bronquitis •«*•• • ** 
Pneumonía *•• * **>¡ 
Bronquitis capilar* 
Hipertrofia cardía- 

ca ». * * *. * *»«i *■ •' * *' *' •
Reaultísmo*.. *.. •

'Tutor. 25. *. *.. „ *....... .. > : 27: Idem,*,,, ■ 57 Viuda * * * Hemiplejía...........
Meningitis.. . . . . . .

Idem......................... .V ilIOiilW  * » * Cardenal Cisneros, 11*.*.
Colmillo, 4.......................
TrafaJffar. 1 7 .,,,,* ,* * ...

> : :28¡ Idem.. * *, 5 m- ¡P Estudios, 17............""
u
19
H

UHWt*M »
I d#m,.,. •
Mimu.*.. 
Idem,.....'

Oasado •
¡P

>
s d

29
:|l 30

Idem ..,,. 
Idem *,, * 1

. 33 
70

Soltera.. 
Idem.,.. *

Alcoholismo.*.. .  
Enterocolitis.. . . . .

Hospital Provincial.. . . . .
Idem...................... .........

»»
P . ! 31 ídem____ 64 Viuda.» *« Cirrosis hepática.. 

Sarcoma abdominal
Santo Tomé, 2 . ............. >

Libertad, 29. * * *.,.**.* ... 82: Idfiim *__! 58 Casada,*« Jesús y María, 8....... . >
u Idem. •. •» ' ’ i  nu|P . . . . . .  J Gexretora da Extremadu

ra» .86*! * * * * * *•*•* • * * 
Hospital Provincial... . .  •
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Vníummliu^fl.... - . _ .. - - _ -__ .... - _ - 2 j) 2
Bel apa 
Demás

i»d¡D dlflFeBti'vci*...,. *,*...■ 1 3 4
eníarmedades en general,. 17 13 30

Total de mMmmmimes 16 36

Mad d 18 de Septiembre d e  1892.=151 Director general, el Conde de Vilana.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIA!
Gobierno de l a  provincia de Cuenca.

Sección de Fomento.—Montes. ' '
El día 25 de Octubre, y hora de las once del día, tendrá Iúr

far la primera subasta doble y simultánea en la Sección de 
omento de este Gobierno civil* bajo la presidencia del Jefe 

de la misma, y en las Casas Consistoriales de esta capital, 
bajo la del Alcalde <5 de quien baga sus veces, para la venta 
y aprovechamiento de los 1.000 pinos en el monte Ensanche 
Buenache, término de Sierra de Cuenca, y pertenecientes á 
sus propios, cuya localidad, número, especie, dimensiones y 
valor parcial y total resulta del expediente. Este aprovecha
miento ha sido autorizado por el plan forestal.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados es
critas en papel del sello 11.°, y se arreglarán estrictamente 
si modelo que se inserta á. continuación.

El expeliente y pliego de condiciones se h a ll»  de mani
fiesto en la Sección de Fomento y en la Secretaría del Ayun
tamiento de esta ciudad para que puedan enterarse de ellos 

. los que deseen tomar parte en la licitación.
.. • ¡Sepllemlbí© de 1892,=K1 Gobernador inte

rino, José Cobo. - < 4.
Modelo de proposición.

D. N. N.» vecino d e ... •. * enterado del anuncio publicado 
en el Boletín oficial de Ja provincia, número. , , . ,  del.. . . .  
d e .. . . .  y d e .. .  **, y del pliego de condiciones establecido 
para la venta y aprovechamiento de los 1.000 pinos que se 
tallan mareados en el monte Ensanche Buenache, en térmi
no de Cuenca, y perteneciente á sus propios, se compromete 

, 6 hacer la compra y aprovechamiento de.. . . .
(Aquí se expresara si la proposición se refiere á la totali

dad de los arboles ó á algunos de los lotes), con estricta suje
ción al expresado pliego de condiciones, satisfaciendo por 
ellos la cantidad d e ,. . . .  (Aquí se expresará por letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 418—S

El día 26 de Octubre, y hora délas doce del día, tendrá lu
gar la primera subasta doble y simultánea en la Sección de 
Fomento de este Gobierno civil, bajo la presidencia del Jefe 
de la misma, yen las Gasas Consistoriales de esta capital, 
bajóla del Alcalde ó de quien haga sus veces, para la venta y 
aprovechamiento de los 3.000 pinos en el monte Sierra de los 
Barrancos, término de Sierra de Cuenca, y pertenecientes A . 
sus Propios, cuya localidad, número, especie, dimensiones 
y valor parcial y^ total resulta del expediente. Este aprove
chamiento ha sido autorizado por el plan forestal.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, es
critas en papel del sello 11.°, y se arreglarán estrictamente al 
modelo que se inserta á continuación,

El expediente y pliego de condiciones se hallan de mani
fiesto en la Sección de Fomento y en la Secretaría del Ayun
tamiento de esta ciudad para que puedan enterarse de ellos 
los que deseen tomar parte en la licitación, 
m e  uenca 20 de Septiembre de 1892, =  El Gobernador inte
rino, José Cobo.

Modelo de ¿reposición*
■D* N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado1

en el,¿Boletín oficial de la provincia, núm ___ , del........
u e..w v y de y del pliego de condiciones establecido para
la venta y aprovechamiento de los 3.000 pinos que se hallan 
marcados en el monte Sierra de los Barrancos, en término de 
<uuenca y perteneciente ,á los propios, se compromete á hacer
la compra y aprovechamiento de........
¿  i s® si la proposición se refiere á la totali
dad de los arboles ó algunos de los lotes), con estríete

ción al expresado pliego de condiciones, satisfaciendo por 
ellos la cantidad d e .. . . .  (aquí se expresará por letra).

(Fecha y firma del proponente.) 419—S

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.
El día 8 de-Octubre próximo venidero, á las doce de su 

mañana, tendrá lugar en el despacho-de la Delegación de Ha-' 
cienda de esta provincia, situada en la calle de San Sebas-* 
tián, núm. 2, principal, bajo mi presidencia y asistido de los 
Sres. Interventor de Hacienda, Abogado del Estado y Nota
rio público, la subasta para la obra de retejo y recorrido en la 
cubierta del edificio del Tribunal de Cuentas del Beino, sien
do el tipo máximo para el remate el de 6.205 pesetas con 63 
céntimos á que asciende el importe del presupuesto aproba
do por Real orden de 18 de Noviembre último, el cual, asL 
como los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
bajo las que se anuncia el remate, se hallan de manifiesto en 
la Administración de Propiedades y Derechos del Estado de 
esta provincia, todos los días no feriados, de doce de la ma
ñana á las cinco de la tarde. ,

Las posturas se admitirán por medio de pliegos cerrados, 
con arreglo al modelo que se cita al pie del expresado pliego 
de condiciones económicas, á los que deberán acompañar el 
talón de depósito del 5 por 100 de k  cantidad que sirve de 
tipo pan el remate hecho en Ja Caja general de Depósitos y 
la cédula personal. Los pliegos se' presentarán precisamente 
dentro de la primera media hora de la señalada para la su
basta.

Madrid 20 de Septiembre de 1892.=El Delegado de Ha
cienda, Modesto Fernández y González. 415—S

Estación Central de Telégrafos
W k fm m  recibidos en d  día de U fecM  f  detenidos m íUm  

wfiám por m  Mcmimr i  ms destimtmiosf p%ntm i$ doñi$ 
prmsdm y $m m síbm  y dmid¡í®$*

...............OSHTH&L
Loja.—Ub&ldo Peláez, Barquillo,. 28..

■ Yal de Santo Domingo,—Manuel Seque jo, Prado, 10.
■ Segovia.—Angel Laf mente, sin señas. ■

Logroño.—Pérez, Carrera de San Jerónimo, 22.
Lugo.—Sergio Rivera, Imperial, 7.,
Teruel—Alejandro Escriche, sin señas.
Cáceres.—Pérez Lanteíra, ídem.
Cabeza de Buey.—Pedro Veksco, Alcalá, 4, pastelería.
San ¡Sebastián.—José Lar aña ga, Ballesta, 2, segundo. 
Sepúlveda.—Macario Abad, Colegio de Santo Tomás. . 
Zarauz.—Adela Palacio, sin señas.
Falencia.—José Mar dones, San Bernardo, 13, cuarto.

Mil . .
Corana.—Agueda Argudín, viuda, Lope de Vega, 32. 

bstb ‘
Gijón (T.).—Rafael Valle, Juan de Mena, 3.
Biarritz.—Marqués Valdefuente, Víllalar, 17.
Madrid 21 de Septiembre de 1892.=Por el Jefe del Centro,

N. Felíu.
Junta diocesana de reparación de templos 

del Obispado de León. .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 del corrien

te mes se ha señalado él día 31 de Octubre próximo, á la hora 
de las doce de la mañana, para la adjudicación en pública sv? 
basta.de las obras de reparación extraordinaria; del tenrpló 
parroquial de Villamañán (tercia  y cuarta,sección), bajo el 
tipo del presupuesto de contrata, importante la cantidad de ¡ 
11.321 pesetas., . v . , , . . . .. ♦ , J

La subasta se celebrará en los términos prem ióos en la *

instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, en el 
Palacio episcopal ante esta Junta diocesana, hallándose, de 
manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento 
del público, los planos, presupuestos* pliego de condiciones 
y Memoria explicativa del proyecto.^ ^  ̂ ^

L a s . proposiciones se ̂ presentarán en pliegos cerrados* - 
ajustándose .en su. redacción, aL adjunto-modelo*, debiendo* 
consignarse. previaiümteic^moga^antíaxpara tomajr.parte em 
esta subastada cantidad de 566 pesetas, en dinero ó  en efec
tos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto do 
29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

León 18 de Septiembre de 1892.=E1 Presidente, Francis
co, Obispo de León.

Modeló de proposición.
D. N. N., vecino d e .. .. ., enterado del anuncio publicado

con fecha de de. . . . .  y de las condiciones qué se exigen
para la adjudicación de las obras d e ., .. . . ,  se compromete á 
tomar á su cargo la construcción dé las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y ébndiciohéh pór la can
tidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando Usa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa elproponen- 
te á la ejecución de las obras. 417—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.

LÉRIDA
D. Manuel de Lasala Larruga, Presidente de la Audiencia 

provincial de Lérida.
Por la presente y en méritos del rollo de la causa crimi

nal sobre hurtó, procedente del Juzgado instructor de Seo de 
Urgel, contra Francisco Sinfréá GÓmá y Jaime Sinfréh Oli
va, se cita y llama á este procesado, que es natural de Civis*. • 
de esta provincia, vecino de dicho pueblo, soltero, labrador, 
de cuarenta años de edad) y de las señas niguíóntes: estatura 
un metro 70 centímeros, manos 18 centímetros de largo, pies 
27 centímetros, color de las pupilas garzo, pelo negro, sei/f ¿ ;  ̂
cicatrices al exterior, color del rostro moreno, boca y n a r ; 
regulares, barba cerrada; viste pantalón y chaleco de? w /n a  
color de aceituna, garibaldiña color de chocolate, faja de /alr^ , 
godón negro, camisa blanca dé tela dél país, eálzá alparg/atas . 
blancas con cintas negras, calcetines de láAa azul* y /lleva ; 
gorro catalán encarnado,á fin de qúe compadézca antea ;esté 
Tribunal dentro del término de‘diezdías;3 bajqápércí^miento. 
en otro baso de Ser declarado rebelde y pararle él per juicio 
qué en derecho hubiere lúgaf.1

Al propio tiempo encargo á los F,res. Jueces de instruc
ción y municipales, Alcaldes, Guardia civil y demás indivi- 
dúos de la policía judicial, procedan á la busca y captiva 
del Jaime Sinírén Oliva, y caso, de conseguirla, Su conducción 
con las seguridades debidas A las cárceles* de ~ este partido á 
disposición de este Tribunal./ , . c'

Dado en Lérida á 5 de Septiembre dé 1892.=MtanueÍ de 
Lasala.=Por mandadq de S, S„ el Secretario ^cidhfiteT, 
Francisco Torren, J—6153
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Juzgados militares.

MANZANILLO
t>. Manuel Triana y Ortigueira, Teñirte de navio de pri

mera clase de la Armada, Ayudante de Marina del distrito de 
Manzanillo y Capitán del puerto.

Hace saber que habiéndose extraviado la Real patente de 
nav egación mercantil, núm» 106, expedida en la Comandan
cia de Marina de Cuba, á favor del segundo piloto D. José 
Pávera y Tremols, para navegar en el pailebot Mario, Magda- 
7¡ena> cuya Real patente está firmada en Palacio á 1.° de Sep
tiembre de 1875, y dispuesto por el Excmo. Sr. Comandante 
general de Marina del Apostadero de la Habana, en decreto 
auáftoriado de 27 de Julio del corriente año, recaído en la 
sumaria que de orden superior instruyo al efecto, se dé por 
nula la ya expresada Real patente, se hace conocer por este 
medio que dicho documento queda nulo y de ningún valor 
para los efectos de la navegación mercantil.

Manzanillo 5 de Agosto de 1892.=E1 Fiscal, Manuel Tria- 
ma.=El Secretario, Manuel Reyes. 1563—M—2

Juzgados de primera instancia.
ALCANIZ

D. Pedro Gaspar Mohtanino, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, por 
ignorarse su paradero y no presumirse donde se halle, á Don 
Juan Ramón Torrecilla González, de cuarenta y dos años, 
hijo de D. Miguel y Doña Micaela, natural de Castelserás, 
vecino que f ué de esta ciudad, Recaudador de contribuciones 
que fue de este partido, casado, de estatura regular, pelo en
trecano, ojos pardos, nariz regular, barba larga poblada, co
lor pálido, que viste sombrero hongo, camisa de color, traje 
de americana, todo de paño color ceniciento y botas de bece
rro negro, para que dentro de diez días, contados desde la 
inserción la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de Teruel, Zaragoza y Barcelona, comparezca en este 
Juzgado á prestar indagatoria en el sumario que instruyo 
contra el mismo sobre malversación de caudales; bajo aper
cibimiento si no comparece de ser declarado rebelde y parar
le el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, civiles 
y militares y agentes de policía judicial, procedan á la busca 
y captura del D. Juan Ramón Torrecilla, y caso de ser habi
do, lo remitan á mi disposición á las cárceles de este partido.

Dada en Alcañiz á 15 de Septiembre de 1892.=Pedro Gas
par. =De su orden, Francisco Alloza. J—6131

ALGECIRAS
D. Vicente Diéguez y García, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto y requisitoria se cita, llama y em

plaza á Antonio Piñero Alcoba, hijo de Pastor y María, viu
do, de cuarenta y ocho años de edad, natural de Algarrobo, 
partido de Torrox, provincia de Málaga, vendedor ambulan
te, con instrucción, y á José García Blanco, hijo de José y 
Dolores, soltero, de veintiocho años, natural de Valencila, 
provincia de Huesca, vecino de Sevilla, quincallero, sin ins
trucción,, paria que en el término de veinte días comparezcan 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
la causa formada por consecuencia dé la fuga dé aquéllos dé 
la cárcel de Facinar (Tarifa), donde se hallaban de tránsito 
para su conducción al penal de Ceuta á cumplir condena; 
apercibidos que de no hacerlo dentro de dicho término, á 
contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , les parará el perjuicio que haya lugar.

Y ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de dichos 
individuos y su remisión á la cárcel de esta ciudad si fueren 
habidos.

Algeciras 15 de Septiembre de 1892.=Vicsnte Diéguez. =  
ManuelJPerez. J—6130

BADAJOZ
D. Leopoldo de Miguel y Guerra, Juez municipal de esta 

ciudad, é interino de instrucción de este partido.
Por el presente se cita y llama á Valentín Díaz Mateos, de 

estatura regular, peló rubio, color claro, sin barba ni bigote, 
de treinta á treinta y dos años de edad, casado, arriero, na
tural de la Cabeza de Béjar, hijo de Isidro y María, para que 
en el término de quince días, á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y en el de la 
de Salamanca y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado para la práctica de cierta diligencia en el sumario que 
en su contra y otro instruyo por el delito dé expendición de 
moneda falsa; apercibido que si deja de presentarse en el 
término fijado será declarado rebelde, y le parará el perjui
cio á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan a la busca, captura y 
remisión á este Juzgado de referido procesado.

Dado en Badajoz á 12 de Septiembre de 1892.=Leopoldo 
de Miguel.=Por mandado de S. S., Licenciado Enrique 
Moreno. J—6132

BARCELONA—PARQUE
D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción da! dLteito 

del Parque de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á los procesados 

Francisco Pérez Enas y Rosa Gabaldo Osó, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días compa
rezcan de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ca
pital al objeto de oir cierta notificación en méritos de la cau
sa criminal que instruyo contra los mismos sobre falso tes
timonio; apercibidos que en otro caso serán declarados re
beldes, parándoles el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Y en nombre de S. M. la Reina Regente Doña María Cris
tina (Q. D. G.), exhorto y requiero y en el mío ruego y encar
go á todas las Autoridades y sus Agentes que componen la 
policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á 
Jas cárceles hacioñálés de esta ciudad á disposición de este 
'Juzgado de los procesados antes dichos Francisco Pérez 
Enas, hijo de Francisco y Tomasa, de cuarenta y dos años de 
edad, casado, zapatero, natural de Alcira, vecino de esta ciu
dad y habitó en la calle Arco del Teatro, núm. 53, piso terce
ro, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo negro, 
lugote ídem, moreno, ojos negros, sin seña alguna especia!; 
y- RqsI'Gátálda^OéBÓ, de veintisiete años dé edad", soltera, 
Sirvienta, natural do Mascarell (Castellón de la Plana), veci
na de esta ciudad, y habitó en la calle de Salvá, núm. 56, 
piso tercero, cuyas seibas personales son: estatura regular, 
morena, pelo castaño oscuro y enjuta de carnes.

Dada en Barcelona á 5 ¿te Septiembre de 1892.=José Mu
ñoz G¿miz.=rPor mandado de S. José Pérez Cabrero.

J-¡-6133

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 

Universidad de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama al rematado 

Francisco Fornet y Oompte, de cuarenta y ocho años de 
edad, casado, zapatero, natural de Villafranca del Panadés, 
vecino de esta ciudad, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que dentro del término de seis 
días, contados desde la inserción de la presente en la Ga
c e t a  d f  M a d r id , comparezca en la Audiencia de este Juzga
do á fin de serle notificada la sentencia ejecutoria recaída en 
la causa seguida contra el mismo sobre atentado; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles, militares 
y agentes de la policía judicial que por cuantos medios su 
celo les sugiera procedan á la busca y captara de dicho re
matado, y caso de ser habido, disponer su conducción á las 
cárceles nacionales de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona á 16 de Septiembre de 1892.=Manuel 
Reñaga.=Por su mandado, Pedro Alegre, Escribano.

J—6134
BUJALANCE

Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de 
este partido.

En virtud de la presente requisitoria, y como comprendi
do en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, cito, llamo y emplazo por término de ocho días, á 
Manuel Cordero y Rodríguez, cuyas circunstancias no cons
tan, procesado, con otros consortes, en causa que se sigue 
en este Juzgado por robo de cinco caballerías á D. Fernando 
González de Canales y García, en cuyo proceso tengo decre
tada la prisión correccional del Cordero, sospechando que 
pueda éste encontrarse en Córdoba, punto de su última ve
cindad, ó en Estepa, de donde al parecer es natural y fué antes 
vecino; apercibiéndose al Manuel Cordero de que si no com
parece dentro de dicho término será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A  su vez requiero á las demás Autoridades y policía ju
dicial para la busca de Manuel Cordero Rodríguez, y su con
ducción, caso de ser habido, á la cárcel de este partido y á 
mi disposición.

Dada en Bujalance á 15 de Septiembre de 1892.=José 
Muñoz Bocanegra.=E1 actuario, Pedro Cantó García.

J—6135
CARBALLINO

D. Antonio Fernández Cid, Juez de instrucción de Car- 
ballino.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
unos jóvenes desconocidos, cuyos nombres y demás circuns
tancias se ignoran, que en la noche del día 7 de Agosto últi
mo maltrataron á Manuel Domínguez, de Vilela, al salir déla 
fiesta de Santa Comba, á fin de que dentro del término de 
diez días, contados desde su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este 
Juzgado para ser oídos conforme á lo dispuesto en el art. 486 
de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de 
que en otro caso les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.
~ Dado en Carballino á 15 de Septiembre de 3892.= Antonio 

Fernández Cid.=De orden de S. S., José Lama, Habilitado.
- J—6136

ESTEPA
D. Vicente Chervás y Regud, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. José Ado

rna, cuyo segundo apellido se cree es Caro, natural de Casti- 
lleja de la Cuesta, como de cuarenta y cinco á cincuenta 
años de edad, estatura regular, cabeza algo deforme y bas
tante gruesa, ojos pequeños, nariz achatada, bigote algo 
cano y espeso y pelo canoso y rubio, que viste americana de 
hilo á rayas con dibujos, pantalón de satén parecido al géne
ro inglés á cuadros y sombrero cordobés, para que dentro de 
diez días, á contar desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en causa que instruyo contra 
el mismo por estafa; apercibido de que en otro caso se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la captura de dicho sujato, poniéndolo ámi disposición 
en la cárcel de esta ciudad.

Estepa 14 de Septiembre de 1892.=Vicente Chervás.=  
Por mandado de S. S., José Peña. J—6137

GAUCÍN
D. Félix Jiménez de la Plata, Caballero de la Real y dis

tinguida Orden Española de Isabel la Católica, y Juez de ins
trucción de este partido.

En virtud del presente se cita y llama á José Martín Mau- 
remo, Manuel Higueiro Varela y D. Nicolás Fortes Figueroa, 
los dos primeros trabajadores que fueron y el último emplea
do en las obras del ferrocarril en construcción de la línea de 
Bobadilla á Algeciras, para que el día 29 del presente mes, y 
hora de las doce de su mañana, comparezcan en la Excelen
tísima Audiencia provincial de Málaga para asistir á las se
siones del juicio oral y público de la causa que en dicho Su
perior Tribunal pende contra el primero por el delito de le
siones; bajo apercibimiento que de no verificarlo incurrirán 
en las responsabilidades que determina la vigente ley de En
juiciamiento criminal.

Dado en Gaucín á 15 de Septiembre de 1892.=Félix Jimé
nez de la Plata.=Por 'su mandado, José de Checa.

J—6187
ILLESCAS

Licenciado D. Plácido Moya y Moya, Escribano del Juz
gado de instrucción de esta villa de Lllescas y su partido.

Por la presente y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción del mismo, se cita y llama ál autor 
ó autores de un daño causado la madrugada del día 26 de 
Julio último en una viña propia de D. Agustín Pérez Hierro, 
vecino de Casarrubios del Monte, al sitio de la Dehesilla, en 
la que fueron destrozadas 286 cepas y un árbol frutal, siendo 
unas cortadas con hoces y otras pisadas, ignorándose el nom
bre, vecindad y señas de los referidos autor ó autores, á fin de 
que dentro del término de quince días, á contar desde la pu
blicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficialde 
Toledo, comparezcan ante este Juzgado á prestar la oportu
na declaración y responder de los cargos que les resultan; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

lllescas 15 de Septiembre de 1892.=Licehciado Plácido 
Moya. J—6138

LALÍN
D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente cita y llama á D. Joaquín Santalla, veci

no de Sejo, término de Golada, y actualmente en ignorado 
paradero, sin que se presuma el punto donde se halle, cuyas 
señas al último se dirán, á fin de que dentro de diez díaB, á 
contar desde la última inserción que se verifique en los Bole
tines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  
b b  M a d r id , comparezca en la'Audiencia de este Juzgado para 
ser indagado en sumario que contra él y otros se instruye 
sobre alteración de cuotas en repartimientos de consumos; 
previniéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho y se le declarará rebelde.
 ̂ A la vez se ruega y encarga á todas las Autoridades civi

les y militares é individuos de la policía judicial procedan á 
la captura de dicho sujeto, conduciéndolo á la cárcel de esta 
capital y á disposición de este Juzgado.
•m 15 de Septiembre de 1892.=Gonzalo Pintos Reino.= El Secretario, Nicasio Blanco.

Señas del procesado.
Edad unos cuarenta años, estatura aproximada un metro 

50 centímetros, dimensión de las manos 20 centímetros de 
los pies 25, ojos castaños, pelo, cejas y barba negros, cara 
larga, color moreno; viste traje de paño á cuadros y usado, 
calza botas y gasta sombrero hongo. J— 6140

MADRID—CENTRO
En los autos que penden en el Juzgado de primera ins

tancia del Centro, y Escribanía del que refrenda, á instancia 
de D. Manuel García Gutiérrez con D. José del Olmo y March 
y los herederos de D. Pedro Velarde, sobre tercería, ha re
caído la sentencia cuya cabeza y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 8 de Abril 
de 1892, el Sr. D. Luis Ponce de León, Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta capital.

Habiendo visto los presentes autos, promovidos por Don 
Manuel García Gutiérrez, mayor de edad, industrial, de esta 
vecindad, representado por su Procurador D. Luis Soto y  
Hernández, bajo la dirección del Letrado D. Joaquín Ruiz 
Jiménez, con D. José del 01mo y March, de sesenta años de 
edad, Tenedor de libros, de esta vecindad, representado 
igualmente por su Procurador D. José Arana y Morayta, 
bajo la dirección del Letrado D. Mariano Muñoz Rívero, y 
los estrados del Juzgado en representación de los herederos 
del finado D. Pedro Velarde y de la Mota, que no han com
parecido en estos autos, sobre tercería de mejor derecho y 
preferencia al cobro de las cantidades retenidas al referido 
D. Pedro Velarde por virtud de autos ejecutivos seguidos á 
instancia de D. José del Olmo;

Fallo que debo declarar y declaro preferente el derecho 
del tercerista D. Manuel García Gutiérrez sobre el de Don 
José del Olmo y March para reintegrarse de su crédito en la 
parte del sueldo de D. Pedro Velarde, Conde de Velarde, 
mandada retener á consecuencia de la interposición de la de
manda y desde la fecha de ésta, sin hacer expresa condena
ción de costas; y mediante la rebeldía de los herederos de 
D. Pedro Velarde, notifíquese esta sentencia en los estrados 
y por medio de edictos, que se publicarán en los periódicos 
oficiáles, en conformidad á lo dispuesto en el art. 283 de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo =  
Luis Ponce de León.

Publicación.=Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia 
publica en ella hoy día de su fecha; doy fe.=Ante mí Fer
nando Beltrán Aguado. > ’

Y para que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d k  
M a d r id , expido el presente edicto, que firmo en Madrid á 30 
de Abril de 1892.=V.° B.°=Ponce de León.=El actuario, 
Fernando Beltran Aguado. x _510

MATARÓ
D. Pedro Zamora y Aragonés, Juez de instrucción de Ma- 

taró y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Rosa N., hija de Antón de las Aurolas, vecina de La Coma, 
partido de la Seo de Urgel, de unos veinticuatro años de 
edad, de estatura baja, delgada de cara, y que viste sayas de 
lana, saco de indiana y pañuelo de seda en la cabeza, y á 
Juan N. que va con la citada Rosa, cuyo sujeto es algo alto, 
de unos veintitrés á veinticuatro años de edad, tiene berru- 
gas en las manos, es cargado de espalda, y parece que tiene 
la costumbre de ir mirando al suelo, cuyo sujeto viste gorra 
negra, blusa azul, pantalón de lana oscuro, corbata á cua
dros blancos y negros, calza alpargatas abiertas, y no tiene 
pelo de barba, siendo su color quebrado como si se hallara 
enfermo, y teniendo al parecer el oficio de herrero ó cerrajero, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de quince 
días desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presenten en las cárceles de este partido en méritos 
de la causa criminal que contra los mismos me hallo instru
yendo sobre hurto de dinero y efectos á Juan Simón, vecino 
de esta ciudad, y en méritos de cuya causa han sido declara
dos, y se ha decretado su prisión provisional; advertidos que 
si no compareciesen serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Y á las Autoridades todas y funcionarios y agentes de la 
policía judicial encargo la busca y captura de dichos proce
sados Rosa N. y Juan N., disponiendo en su caso sean con
ducidos á estas cárceles y á mi disposición.

Mataró 12 de Septiembre de 1892.=Pedro Zamora y Ara- 
gonés.=Ante mí, Fernando Delmás, Secretario.

J—6144
VERIN

D. Antonio Fente Fernández, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Pedro Augusto José María Van-den Bergk, Gerente de la 
Sociedad Galicia Tin, en Pentes, distrito de la Gudiña, cuyas 
demás circunstancias no constan, ignorándose su actual pa
radero, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la plaza déla Merced, núm. 6, con el fin de 
prestar declaración indagatoria y ser constituido en prisión, 
por consecuencia de sumario criminal que, procedente del 
suprimido Juzgado de Viana del Bollo pende en éste, sobre 
la muerte de D. Estanislao San Martín, capataz de las minas 
de Pentes, y lesiones ocasionadas á Francisco Prieto y otros 
con motivo de la voladura de la fragua, producida por la ex
plosión de la dinamita; bajo apercibimiento de que si no lo 
verificarse le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y
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militares, amillares é individuos de la policía judicial, pro# 
cedan á la busca y  captura del Teferido sujeto, poniéndolo a
-mi disposición, caso de ser habido, con las debidas según-

daCDada en Yerín á 15 de Septiembre de 1892.=Antonio
^ente Eemández.=P®r su mandado, J esos Perez.

VIGO
D. Joaquín Pimental Abeleira, Juez de instrucción acci-

-dental d e  J a  ciudad y partido da ^SO. * %
Haire público que en la noche del 15 al 16 de Agosto* ulti

mo se perp etró  un robo de unas 100 pesetas en metílico, tres 
a cuatro docenas de chorizos y varias piezas de pan de trigo 
en la casa tienda de comestibles* perteneciente i  José Conde 
Alonso, vecino del lugar del Calvario, parroquia de Santa 
Cristina de Lavadores, en este partido judicial, por cuyo he* 
cho se instruye el correspondiente sumario, sin «que hasta 
ahora haya podido averiguarse quién ó quiénes fueron sus 
autores»

Por io tanto ruego y encargo a todas las Autoridades civi
les y militares y agentes que componen la policía judicial

f radiquen las m is activas gestiones en el eso lar amiento de! 
©lito que se persigue, deteniendo y poniendo i  mi disposi

ción, en su caso, a la s  personas I quienes alcance responsa
bilidad por ese concepto, con el dinero ú ar ti cu los de los sis- 
traídos que se les ocupen; y á la vez cito y llamo á aquellos 
que tengan conocimiento de algún dato referente al particu
lar, para que dentro del término de diez días, i  contar desdi 
que este edicto sea inserto en la G a c i t a  de Madrid, compa
rezcan á declarar ante este Juzgado*; bajo apercibimiento de 
pararles el peí juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en'Vigo a 14 de Septiembre de 1892.==Joaquín M- 
mantel.= El Secretario, Enrique Pita Oobián, por el Sr. Viso,.

j “ hi53*

NOTICIAS OFICIALES
B olsa  d e  M a d r id

Cotizacion oficial del ida 21 de Septiembre de 1892 comparada
con la del día anterior

■CAMBIO* AL CONTADO*
FONDOS PUBLICOS :

, i Día 20. j Día 21,

Peiát perpetua al 4 por 400 interior.. . 70*10 70*80
ÚplaZO. 71 0l« 70*05-00-85-80

fin cor. fir. 
cambio m. 70*875 

71 €¡0-70*90 
~ - fin próx. fir.

i camino m. 70*05
pequeños. 74*10 74*75-70-t5-B5-a0

74*05-70*90-85 
, 74 0¡0-74*60

Mm w a  e GyH,det0*y%Upesetas.l 74*45 #
I¡3»m id al i  por 4€0 exterior.  i 74*70 74*70

pegiMfiOf.l 74*85 74*90-75 €[0-74*95
Muews, series G yH ,detto y %Wpe$eta&\ 75 50 76*25
látaa ¡amorttosbl© al 4 por 4 90. ...........  * 79*45

pgqmñ&i* 79*80 79*60-55-50-70-40
Billetes hipotecarios de Cuba, 4885..... : 4 08*59 4 06*60-05
Idem íd. Cd.. emisión de 4890, limeros

4 al 848.999.   . . . . . . . .  ; 98*40 * 98*45-40
Banco Hipotecario de Ispafta.— Cédulas ¡ 

al I* por 109, nimeroi 1 al, 459.009.... * 97*70 m *
Atetaos del la ico  de Espala. . . . . . . . .  ' ,115*50 ; j 965 0¡u

no publicado t i 815 §¡1 :¡ a
Idem f i .  Id. oimtiiaiei p e q u e !» .. • • • •1 * 895 6ft
Ídem i d  Benco de Castilla. , . . . . .  * ,..  i ¡ * | ¡ ai € ¡i
'Idem de la Simpatía, arrendataria de |

. ’fiiaoo!*—Aotiónee al p ifia d or ,. . , ,  I i »  i i 418* i f0*

Cam bios oficiales sobre p la zas d el Relso*.

, mS» ■ iisn «i: <. sita - m i n ia

v*m Ib Logrolto.. ••••■ i*SI 1 i
¡fizoy*.. M 6 i i » Loro*............... 1 f W  Ü
Alioantai»,üi e1»  m b u m  « I  m
áhesrt&.a»»*» 1 ta ! Málaga  i '89 »
*fII»,. . . . . . . . .  9 1 ttu re ii.....o .|  ;■ Si
.Badajoz*....•■* 9*19 »  *,!O m u e • *•«• *• • I f  ef § | a
Baroalona... . .  0* 10 »  , Oviedo . . . .  * .. 6**6 »
Bftfer*•••*••• - §88l ! » , Palflnoiz..*«..i; 0*88 s
K ft a o . . . . . . . .  M 9  ■ • Palma M alte/ »  ; B
-fttfgos..•••«. i lftü  : • P a m p l o n a . , 4 P 8 B  ®

0*89 ¡! 9 Pontevedra... ©*fS ! ■
..S§áísi« ** • • • • • <WW i! • 11 le ía .. • * • •.• •. §®:M ! i
Bartagena...*. 8*88 J »  ¡ Saiamaaca...,w¡ 8*89 r ¡s»
C aitilfa . .,**: ISi# I1 9 San Sebastián. 0*89 m
Ciudad Beal.. 1*81 »  Santander..., 0*89 ! ®
WMthm ¡ 8*80 ¡| »  |l: Su, Cruz Tfe.. *36 ¡ o
w d i   8*89 ¡¡ »  ;|¡ Santiago.... . .  9*80 m

• * * • • •.; i 8*98 * i m ;: Segevia.. * * * * *1 O'IO :! B
P o r r a ,. , , . , , .  9*88 ¡. » 1 |SeviUa.. . . . . . .  9*89 | w
Cerouz 8*88 ® 11 Soria.. • * • • • • • 9*89 ! I m

# lj#a ,•••••.•• 0*88 |! u Tarragona.. . .  8*88 .! m
granada.  ©*g® ¡ 9 T a l/ la Boina, 8*7® 1 m
giad-alajara.. 8*88 ! 9 * T e ru e l........ | 0*90 9
Suco .«•,»• • •. ®®i8 9 * Toledo, ,„«•••«, 1 ©*5® "é

  8^5 a ¡T oásl* .. . . . . .  m  I 0
■ 9 1* * ....... . 8‘®8 .  ‘ Ttlenrih   OTO ; £
M M . . . . 6*M : .  ; YsHadtSid...» «• »  1 g
|am?r-3Bteí^ esa B Viga e w  i g

• ••••••*•’ -8’89 ■ 0 ,| Vitoria. . .  •. * .11 ■ 9*88 m
tóatfatta........ *̂89 i p i£ . a m e r a , , 8*89 i: »

8-18' i; »  . 2 aragosa,....| 8*89 i o

Bolsas ex tra n g era s

PARÍS 20 DE SEPTIEMBRE DK 1899

¡
Deuda'Perpetua ai 6 potim  exterior. g «4£80
Idem id. id. interior      ¿  »

Idem amortiza ble al 2 por S®0..........     * á m
ídem id. ti % por 16®e x t e r i o r .    & m
d̂ern id.al 8 por 10® exterior.  & »

Obligaciones de Cuba.    á 465*60-
7 2 f A s * " i  * r * 100; ; ........   i  99*90 \ 4 !l* por 100    4 408*86

Consolidadas inglese# (S 8{4 por 180). . . .  4  87 5¡4 9 

Cam bios oficiales sobra plassas extra i^ eras^

Iw tó '41'■ i ^ t nf r ^ L íeKha’ ¿ ^ ra esterlina. 29‘00 pesetas. rariSt a ¿a visfcai fraacosj beneficio 4 papel, 44*S§-4 6S00 dg

Observatorio de M adrid.

Observaciones meteorologicas del dia 21 de Septiembre de 1892.

¡ I IWW«MT1 1 A1
; AMS1 A ! y teiafiáai del aire.:!' |   - ....
'bifimelro sKaidnrao 'MllOOIOli ESTADO 

i ndselda *«usas . ¡ | 7 m i Himeda- y 01mo id rionto d e 1 ® i e 1 e«
Milted»s| Saco, tóio.

I iü lla i.• * I 798* 48 ! 48 *1 45 4 NB.. . ' B / lig. Algs. nubes.
Insifiait*.i 709̂ 08 I 15‘8 ■. 1S'8 ÍE. . . .  Idem,. Nuboso,

í f  ¿eldía... 7*68*86 ' 8« 0 241 NK... Idem C asi cub/
8 do la larde I TOO1! o 8L8 i . *0'0 SO»..« Brisa,, Idem.
14 i  la tardo I T07 4I 11*4 47’® NO... Viento. Cubierto.

7W‘76 « 8  4«<T NE*,. B / fie. ¡Casi cub/
' temperatura snAdma del aire, á h  sombra.. ...••••«• *4*5

Ideas asfitítot*. .  * • .« .  ................................................   40*7
Wfsnttiáa, 47lS

Venaperatura nadzbua al-Sol, I  des Metro® de la tierra. 89*0
lien  fi, dentro de una esfem de cristal  .............   61J6

Mfifiicia,*. ,  *.•  *. •. 23f9
temperatura máxima á cielo descubierto junto á k  

tíiiva vegftialó l a b o r a l J ® . 48*0
M m  nafalina íd „.  ....................................   45'8

Diferencia • • • •. • 27*7
Velocidad del viento ©a Im ültime# veinticuatro horas

 . 191
©«Ilición barométricat íd. (milímetro#).   2*7
Aiwa, íd. con, respecto i  la media anual, á las nueva

de la snsito.       +  €'S
Lluvia *ea la# dltima# veinticuatro hora# (milímetros). OH

Jttfadte M€§rá^me mdM4&$ m el Observatorio de Madrid $§« 
iré el ettedo üimsféne® m m rm  puntee de la Península i
&i mmm ie te mamúa, y m Frauda é Italia é Im mU, el .

. ¿I» 2*1 de SepMmére ¿

Altea Tempera- mrfíetm 
harométrloa; tara Fiersa

á 0* m erados slél ' Sst*a® EikdoMIIISSAIEI 7 oí?ai fdal mar 62 ®ea.osd- dsl cielo, de ia mar«
milimetros. malea, riento. viento,

8. Sebastián. 7619 24*0 NE... Calma. Cubierto.. Trsaq/
Bilbao...*.* 78548 2^6 S Idem.. M.nuboso. Idem.
Oviedo * 785‘® 47‘7 NE... Brisa.. Cubierto.. »
ContSa(7h.) 785*8 48*5 NO...  Id. fte. Idem... . . .  Picada.
Santiago  764*4 46(3 N ..... Calma. Idem  &
Orense... . . .
Pontevedra..
Vigo..  76t45 20*0 » ídem.. Idem Tranq/

Oporto  768‘’O 20*4 B /fte . Idem...¿.. Idem,
'Iwoa (8 h..) 7.69*7 19*3 NNE,. Brisa.. Lluvioso,. Picada.
Cácere#  .
Badajoz.... .  782*7 27‘5 NO... Calma. Cubierto.. »
S.Fem*(7h.) 752‘9 25̂ 0 E .. . .  Idem.. Nuboso.... Tranq.*
Sevilla   7®2‘9 25*2 S.ídem.. Cubierto.. »
Málaga  j

tim ada*.•• 758*0 24‘8 E.Idem.. Idem ..,,.. 0

Meante  784*6 29*8 SE ... Brisa.. Despejado. Rizada.
Mírela   764-5 23*4 SO.... Calma. Nuboso.,.. »
Valencia.,... 7®5‘5 27‘2 N. . . .  Idem.. Idem  »
Palma   786*4 24‘6 S  » Casi dcsp/ Tranq/
Bareslona... ?66'0 24*8 SSE.. Calma. ídem  ídem.
Teruel * 765*3 20*2 NE... Idem.. Nuboso.., »
Zaragoza*,.* 765*7 25 0 SE ... Idem.. ídem. .«««■•I A I
Borla  7®4‘5 24‘4 SO.... Idem., ídem ...... »
.Burgo#***.*# 791 í8 . 24*8. E ,.. . a Nubes  »
iLflÓE . . . . . . .
Valaióíídir 781*2 1 38*0 SE ... Calma. Casi cub/ .  »
tialamanoa.0. 793*2 ¡ 22*8 O,*... Brisa.. Cubierto.., »-
Btfovla.. . . .  788*9 ! 23*5 SE ... Idem.. Nuboso.... ».
fiiidfl.IL.***,. 761‘5 | 25*8 E Id.lig.. í d e m . . - 0
ÉmrlalM... 781*4 - 2V0 NO... Calma.. Idem...... . » .
Oudad lea l,1 762*5 25¡*7 .■ N*. . . .  Idem.* Cubierto. .  »
AJbaceta..., W ‘4 25‘8 S Idem., Despejado. »
Pürfl.*.,.*,, 784*1 44*8 SSE... Brisa*. Idem  »
Grls-Hn.. . .  764‘0 45*6 S• • • •. Idem. • Cubierto.. Tranq/
II, MfiSu®»,, 764*9 44*7 OSO.. Mem*. Nuboso.... Agitada,
Ha tifAix,.« • 768*5' 48*4 OSO*. ídem.« Cubierto.Tranq/
Harriti...., 784*7 18*6 9 Idem.. Idem...... 9
Clermont.... 768 9 ! 46*6 . » Calma. Idem...... »
PirpiMiu... 765*4 48*4 » Idem., Nebuloso.. a
Soto.*,,*,., 765*# 24*9 NNE., Idem.* Brumoso*.. Tranq/
Misa.» ... •. • 765*4 ; ¡ 20* 8'. » Idem• * Nuboso... • Idem,

t o m a , T 64<9 474» NE... Brisa.* Despejado. ■ »
Mápolc&.,.* 765*5 4 9*2 NE... Calma. Idem ...... »
PalermB....: :
f i á l t a . 762*6 ! 22*6 E . . . .  Brisa.. Nubes.,,,. »

DinmUtoi gmm&I d® H ornos y  Ttolég m ím .

No hay partes de lluvias.

Ayuntamiento constitucional de Madrid
De los partes remitidos por la Administración principal 

d i Matadero® públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita d® policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne da vaca, de 1 á 2e50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de I á 2*50 pesetas el kilogramo*
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Tocino 'alejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo. 
Pan, de 0*48 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo. 
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo. 
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo. 
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo. 
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo. 
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo. 
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo. 
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.

ff Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese-
I las el decalitro.
I Vino, á 0*90 pesetas el litro y 1 8  pesetas el decalitro.
I Petróleo, & 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

BESES DEGOLLADAS Número.

i VaCaS «e.o.o&a.aeeeos.s.t.». . a « . . « •' 9 ••'•«««$• * 192
Terneras» o©©.©*».©»........,'««««.««»e«9.s»s-¿ 54

! Carneros,.  ..............      276
Ovejas.. a-, 76
Lechales.*.. . . . . .  a

Total. . . . . . . . . . . . . .  598
Bnpeso m  - k i l o g r a m o s . 38,220

Precios á los tablajeros. 
Vaca, de 1*39 á 1*50 pesetas el kilogramo. 
Carnero, de 0*00 á 1*29 pesetas el kilogramo.
Ovejas, de 1*21 á 1*25 pesetas el kilogramo. 

Peí parte remitido por la Administración principal de Gmp&~ 
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas,

Toledo...... o . » . . . o . © . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.575*55
Segovia.  ......... ..  o.. 1.368*33
Norte, . 9«o.®®o9oO®.039e03S*eooooe,.o.»®.o®os 5.755
Bilbao.. .oé.. . . .o.9. 9. 9. o»o.o.co.ee.. . . . . . . .  849*57
Aragón       0 • • • • • • • . . . . . . . . . .  1.243*51
Valencia... .  • . . . . . .  • • •. e. o ........      3.909*51
Mediodía................        20.473*91
Ciudad Éeal ©  . . . . . . . . .  3.858*69
Imperial. .••9»«Geoa«e»oo.,eo*««.o.«..r«..eae 848*53
A r g a n d a . . . . . . o . . . « o . »  o . . . . . . » .»® ®» 146*64
Correos,. ..........................    11*89
Matadero de vacas.  ..........  10.581*94
Idem de cerdos. . » .• • • . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
Intervenciones     .............................        »

« W . — W — r o a t f f i

Total» ••••••• 51.623*07
Recaudado en igual fecha del año anterior». . . .  33.229*18

Diferencia en este día de más. . . . . . . . .  18.393*89

Madrid 21 de Septiembre de 1892.=B1 Alcalde»

Forman parte de esté número de la Gaceta la según- 
da hoja dél pliego 12, pliego 13 y primera hoja del 14 de 
las sentencias del Consejo de Estado, correspondientes 
al tomo IV.

A N U N C I O S

Gu ia  o fic ia l  d e  ESpa ñ a  p a r a , e l
año de 1892. — Se halla de venta en ®I 

Almacén de la G aceta de M adrid, situado es  
la planta Laja del Ministerio de la Goberna» 
cián, á los precios siguientes:

P̂ESETAS

Primera clase.  ...............  20
Segunda ídem.. . . . . . .  12
Tercera ídem... . . . . . . . . . ,  8
En rústica..........................  §

Ad m in is tra c ió n  d e  l a  g ac e t a  d e  Ma d r id ,-**,
Las reclamaciones de ejemplares de la Caceta que por 

extravío hayan dejado de recibir lo® suscritore®, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al da la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en pro vis* 
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres Ineses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

SANTOS DEL DIA

San Mauricio y compañeros mártires. 

Cuarenta Horas en las Monjas de Don Juan de Alarcdn.

e s p ECTACULOS

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. -  A i*g oclto y 
media.—Zas campanadas.—La espada de honor.—‘La barca nue
va.—La espada de honor.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media. —Las cam
panadas.—Los aparecidos.—La revista.—-El plato dél día.

CIRCO DE PARISH.—A las ocho y media.-^Moda popu
lar.—Programa escogido, en el que figurará el grandioso es
pectáculo acuático con su monumental cascada que inunda 
la pista en dos minutos y la «Hada Ondina».

Entrada general, 59 céntimos.
CIRCO DE COLON.—A las ocho y media.—Moda.—Gran

de y variada función. Programa especial. Tomarán parte 
Miss Capitaine, Mr. Gilbert, Miss Obraine, y los sin rivales 
atletas Mrs, Marx.

Entrada gentral, 50 céntimos.


